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IV. Por excusa que el Juez califique de legítima, 
con audiencia de los interesados y del Ministerio Pú- 
blico, cuando se interesen menores o el Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia. 

2171. Tratándose de inmuebles, su venta se ha- 
rá en escritura pública. 

2869. La hipoteca debe otorgarse en escritura 
pública. 

2851. Las oficinas del Registro Público de la Pro 
piedad se establecerán en l~ cabeceras de los Distri 
tos Judiciales de la Entidad y en krs poblaciones que 
determine el Ejecutivo Loccd. 

2852. El Registro Público de la Propiedad funcio 
nará conforme al sistema y métodos que determine es 
te Código y el Reglamento respectivo. 

2854. El Reglamento establecerá los cargos que 
requiera el funcionamiento del Registro Público de la 
Propiedad, y los requisitos para desempeñarlos. 

2855. Los Registradores y los empleados del Re 
gistro. además de las penas en que puedcm incurrir, 
responderán civilmente de los daños y perjuicios a que 
dieren lugar. 

1574. 

1466. Cuando sea heredero el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia, y entre lo que le co 
rresponda existan b'enes raices que no pueda adqui 
rir conforme al artículo 27 de la Constitución General 
de la República, se vendrán los bienes en pública: su 
basta antes de hacerse la adjudicación, aplicándose al 
organismo indicado, el precio que se obtuviere. 

IL Cuando no haya notorio en la población, o 
juez que actúe como tal por Receptoría. 

1465.·  A falta de todos los herederos llamados en 
los capítulos anteriores, sucederá el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Méxi 
co. 

1413. 

DECRETO NUM. 235 

LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO. DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO. Se reforman los crtículos 
77, 1413 fracción II, 1465, 1466, 1574 fracción IV, 2171, 
2769, 2851, 2852, 2854, 2855 primer párrafo/ 2856, 2857, 
fracción !JI, 2865, 2866, 2867, 2871 primer párrafo, 2873 
pimer párrafo, 2882 y 2893 fracción VIII del Código Ci 
vil del Estado de México, para quedar como sigue: 

707. El valor máximo de los bienes afectos al 
Patrimonio Familiar, seré el resultante de multiplicar el 
salario mínimo general diario vigente en la :tona de 
ubicación de los inmuebles al momento de constituir 
se por 3,650, más el porcentaje en que se hayan incre 
mentado los salarios mínimos vigentes en relación con 
el inmediato anterior. 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro 
bar lo siguiente: 

El Oudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU. ~ 
bemador Constitucional del &tado Ubre y Soberano 
de México. a sus habitantes. sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
SECCION SEGUNDA 

MES DEL ARBOL 
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2893. 
VIII.- El testimonio de las informaciones ad per 

petuam promovidas y protocolizadas de acuerdo con 
lo que disponga el Código de Procedimientos Civiles; 
así como las resoluciones administrativas de inmatri 
culaci6n. 

28ñ6. La prelación entre los diversos documen 
tos ingresados al Registro Público se determinará por 
la prioridad en cuanto a la fecha y número ordinal 
que les corresponda al presentarlos paro su inscrip 
ción. salvo lo dispuesto en el artículo siguiente: 

2867. Cuando vaya a otorgarse una escritura en 
lo que se declare, reconozca, odquiero. transmita mo 
difique, límite, grave o extinga la propiedad o pose 
sión de bienes raíces, o cualquier derecho real sobre 
los mismos, o que sin serlo sea inscribirle el nctcrio 
deberá solicitar al Hegistro Público certificado sobre la 
exisiencia o inexistencia de gravámenes en relación con 
!a misma. En dicha solicitud que surtirá electos de avi 
sa preventivo deberá mencionar la opercc.ón y finca 
de que se trate, les nombres de los contra:antes y el 
respectivo ontecedente registra]. El Registrador. con 
esta solicitud procticcrró inmedictomente la nota de 
presentoción a! mcrgen del asiento correspondiente, 
sin cobro de derechos por este concepto, note que ten 
drá víqencio por U:'.1 término de treinta días ncturoles 
a partir de la fecha de presentación de la solicitud una 
vez firmada la escrituro que produzca cualquiera de 
krs consecuencias mencioncrdos en el párrafo prece 
dente. el notario doró aviso preventivo acerca de la 
operación de que •se trate al RE'!gistro Público den'ro 
de los dos días hábiles siguien!es y c'ontendrá además 
de les dctos mencionados en el párrafo anterior, la fe 
cha de la escrituro y la de su firma. El Registrador, con 
el oviso de que se trata y sin cobro de derecho o~g!1- 
no, prcrct.ccré de inmediato la noto de presentación 
correspondiente, la c,10! tendrá una vigencia de no 
venta ·d!as ncturcles a partir de la fecha de presenta .. 
ci6n del aviso. 

Si ol testimonio respectivo se presenta al Regis 
tro Público de cualquiera de los términos que señalan 
los dos pérrcfos anteriores, su inscripción surtirá efec 
tos contra tercero desde la fecha de nresentccién del 
aviso y con orreclo a su número de entrada. Si el ins 
trumento se presentare fenecidos los referidos plazos, 
su registro sólo surtir6 efectos desde la fecha de pre 
sentación. 

2871. Inscrito o anotado un título no podrá inscri 
birse o anotcrrse otro de igual o anterior fecha que re 
firiéndose al mismo bien o derecho reol. se le oponga 
o sea incompatible. 

2873. La calificación hecha por el Registrador 
podrá. recurrirse ante el Director riel Registro Público. 
Si éste confirma la calificación, el perjudicado por elle 
podrá reclamarla en juicio. 

2882. Perra que el asiento pueda cancelarse por 
consentimiento de las partes, éste deberá constar en 
escritura pública. 

2865. Los ostentes del Registro Público, en cuan 
to se refieran a derechos inscribirles o cmotarles, pro 
ducen todos sus efectos, salvo resolución judicial, can 
celación o rectificación de los mismos. 
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2857. 
III.- Los documentos privados que impliquen ac 

tos u operaciones jurídicas reputados válidos bajo esa 
forma con arreglo a la Ley. 

2856. Las sentencias condenatorias firmes que 
resulten en oplicaci6n del articulo onterior, ameritarán 
la inhabilitaci6n paro el desempeño del cargo o em 
pleo hasta que sea pagada la indemnizaci6n de da 
ños y perjuicios qup, en su coso correspondo. 

(Viene de Ja la. página}. 

Número 235. Se rciíorman los artículos 101. 1413. fracción U, 
1465, 1466, 1574 iraccf:)n IV, 2171, 2769, 2851. 2852, 2854. 2855 
primer párrafo, 2856. 2857, fracción m. 2865, 2860. 2867. 2871 
primer p(mafCI. 2873 primer pá.m:do, 2802 y 2893 fracción 
VIII del CMigo Civil del Estado de México. 

Se derogan los Arlículos 1413 fracción V. 2172, 2173, 2174 
y 217S dc1 Código Civil 

Se adicionen al Código Civil Jos artkulos 2897 fracción, 
V, 2903A, 2903B. 2903C, 2903D, 2903E, y 2903F. 

Número 236. Se au.toriza al Ayuntamiento del Municipio de 
Zumpanqo, Méx., a transferir cinco inmuebles de su pro 
piedad. a favor del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la: fa:mfüa del Estado de M~xico. 

Númoro 237. Se autoriza al Ayuntamier:t:> del Municipio de 
Tlalnepantla de Ba:z, Méx.. para que gestione y contrate 
con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.A. 
de la Ciudad de México, el otorgamiento de un crédito 
hasta por la suma de $23'534,000.00 (VEINTITRES MTLLO· 
NES QUINIENTOS TREINT.I\ Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
MN.). cuyo importe podr6 ser incrementado hcsta en un 
50% (CINCUENTA POR CrENTO), sin necesidad de nueva 
autorización logislci!iva. 

Número 238. Se au\.:dza al Ayuntamiento del Municipio de 
Coatcpec Harinas, Méx., a enajenO'r fuera de subasta pú- 
blica en favor de Teléfono!'> de México. S.A. un inmueble 
de su prcpledcrd. 

NúmNo 239.· Sr. ttutori:r;a al Ayuntamiento :!el Municipio de 
Tullítlán, Móx., para q•.·e qestione y contrCTte con el Banco 
N:idonal de Obras y Servicios Públicos. S.A. de la Ciudad 
de México, el otorgamiento de un crédilo hasta por ltt su 
ma de $ 9'225.000.00 (NUEVE MTLLONES DOSCIENTOS 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), cuyo importo podrá 
ser incremen.'to:do hasta en un 50% (C!NCUENTA POR 
CIENTO) sin necesidad de nueva autorización Legislativa. 

Número 240.· So reiforma el articulo 80. de la Ley que crea 
un Orgrmismo Público Deseentroliscdo. "Empresa para Ia 
prevenc~n y control de la contaminación del agua en la 
iona de Teluee. Lerma y el Corredor Industrial". 

DECRETO NUMERO 241. EXpedido por la Diputación perma 
nente de la XLVJJ Leqislatura del Estado. por el cual se de· 
clara Recinto Olicial del Poder Leqislativo. ol Salón de Ca 
bildos del Palacio Municipal. de la Ciudad Capital del Es· 
tado de México, para la sesión Pública solemne de oper 
•··!:a del Tercer Periodo Extraordinario de Sesiones de la 
XLVII Legislatura que tendrá lugar el día 3 de julio. 

AVISOS JUDICIALES: 2894. 2895, 2096, 2932. 2930, 2897, 2898. 2899, 
2993, 2994. 2995. 2996. 2!?33, 2934, 2935, 2936. 2989, 2990, 2384, 
3086. 3087, 3088, 3089. 3090, 3091. 3092. 3093, 3097, 3098. 3099, 
3100, 3101. 2929, 3102. 3103, 3104. 3105, 3106. 3107, 3112, 3108, 
3!09 3110. 31Jl. 3094, 3095. 3096. 3085 y 3084. 

AVISOS JiDMINlSTRATIVOS Y GENERALES: 3lll BIS. 

SECClON SEGUNDA 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

DECRETOS EXPEDIDOS POR LA XLVII LEGISLATURA 
DEL ESTADO: 

SUM.A.Rl O: 
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(Pasa a la siguiP.nte página) 

AL PONIENTE 34.60 mts. con Escuela Primaria Fede 
ral "Miguel Hidalgo y Costilla". 
2. Inmueble ubicado en el Poblado de San Bortelo 
Cuautlalpan, que se encuentro: destinado para Centro 
de Desorrcllo Infantil. el cual cuenta con una superfi 
cie de 2,500 00 M2. y tiene la siguientes medidas y co 
lindcmcias: 

AL NORTE 50.00 mts. con Escuela Secundaria Técni 
ca Industrial; 

AL SUR, 50.00 rnts. con Escuela Secundaria Técnica 
Industrial; 

Al. ORIENTE 50,00 mts. con camino; y 
AL PONIENTE S0.00 mts. con Escuela Secundaria 

Técnica Industrial. 
3. Inmueble ubicado en el poblado de San Juan Zi 
tloltepetl. que será destinado para Centro de Desorro 
)lo Infantil, el cual cuenta con una superficie de 
1.800.00 Mts., y tiene las siguientes medidas y colín 
doncios: 

AL NORTE 30.00 mts. con calle sin nombre; 
AL SUR 30.00 Mts. con eclle para peatones; 
AL ORIENTE 60.00 mts. con área jardinada; y 
AL PONIENTE 60.00 mts. con calle sin nombre. 

4. Inmueble ubicado en la Colonia Primero de Mayo, 
que seré destinado paro: Centro de Desarrollo Infantil, 
el cual cuenta con una superficie de 900.00 M2., y tie 
ne las siguientes medidos y colindancicrs: 

AL NORTE 30.00 mts. con Huerta Comunal; 
AL SUR 30.00 mis. con Huerta Comunal; 
AL ORIENTE 30.00 mts. con Huerta Comunal; y 
AL PONIENTE 3"0.00 mis. con Escuela Primaria. 

ra; Y 

DECRETO NUM. 236 
LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MEXICO, DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al H. Ayun. 

tamiento del Municipio de Zumpango, Méx., a tronsfe 
rír cinco inmuebles de su propiedad, a favor del Sis 
tema para el Desarrollo Integral de la Familia del Es 
tado de México. 

ARTICULO SEGUNDO. Los inmuebles objeto de 
esta transferencia son: 
l.- Inmueble ubicado en el poblado de Son Pedro de 
la Laguna, que será destinado para Centro de Dese 
rro'!o Inícntil. ~1 cual cuenta con una superficie de . 
627..80 M2. y tiene las siguientes medidas y colindan 
cias: 

AL NORTE 18.00 mis. con calle de Guadalupe 
AL SUR 18.00 mts. con señor Aurelio Zúñiga Peña. 
l\L ORIENTE 34.60 Mis. con señor Juan Monroy Lo 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU. Go 
bernador Constltuclooal del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro 

bar lo siguiente: 

Página tres GOBIERNO" DEL 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE 
SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad 
de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
treinta días del mes de iunio de mil novecientos ochenta. 
Diputado Presidente, Lic. Antonio García Lovera.Dipu 
tado Secretario.lng. Arturo Oropeza Baruch.Diputa. 
do Secretario, C. Angel Garcfa Bravo.Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
de el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., cr 2 de Julio de 1980 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL FSTADO: 
Dr. Jorge liménez Cantó. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO: 
C.P. Juan Monroy Pérez. 

TRANSITORIO. 

ARTICULO UNTCO.El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno" del Estado. 

2903C. La inmatriculación de un inmueble por 
resolución del Director del Registro Público. dejará 
s'ornpre a salvo derechos de tercero. 

2903D.· la inmatriculación. una vez realizada 
no podré modificarse o cancelarse, sino medionts de 
terrninocíón Judicial contenida en sentencia eiecuto- 
riada. · 

2903.E. Una vez d'ctodo Ja resolución de in 
rnotricu'rrcíón de un inmueble se ordenará, desde lue 
co la inscripción corespondienle, previo el porro de los 
d=rechce que deban cubrirse. 

, 2903F. Cualquiera que se crea con derecho a 
los bienes moteric de inmotriculcción administrativa 
podrá oponerse en Jos términos que señale el Regla 
mento. 

V. Mediante resolueíén administrativa que la or 
dene, y que se haya dictada como consecuencia de 
la presentación de la solicitud del interesado. 

2903A. Para la inmatri.culaci6n de inmuebles que 
carezcan de antecedentes registrales, los interesados 
podrán ocurrir ante el Registro Público a solicitarla, 
mediante el procedimiento que establezca el reglamen 
to respectivo. 

2303B. Los interesados en la inrnatriculaci6n 
además de satisfacer los requisitos que señale el Re 
g!amento deberán acreditar, a juicio del Director del 
Registro Público que les asiste derecho para obtener 
la. 

ARTICULO TERCERO.··- Se cdicicnon el Códice 
Civil los artículos 2897 fracción V, 2903A, 2903B, 
2903 C. 2903D, 2903E, y 2903F. 

2897. 

ARTICULO SEGUNDO. Se derogan los artículos 
1413 fracción V, 2172. 2173, 2174 y 2175 del Código Ci 
vil. 
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ART!CULO CUARTO.- Las contidcdes de que d.s 
ponga el Ayuntamiento en el ejercicio de! crédiío, 
causarán interese~ normales sobre saldos insolutos a 
la tasa semestral que el Banco oereditcnte tenga cpro 
bada y se encuentre vigente en el momento de la cpe 
ración del propio crédito, misma tasa que será revisa 
b'e codo vez que las autoridades [incrnciercs del PO:s. 
así lo determinen y, en su caso, se oausarán intereses 
morotorios al l % (UNO POR CIENTO) mensual sobre 
las cantidades que, por concepto de capital, no sean 
pagadas oportunamente al Banco acreditante. La ta 
sa de intereses semestrales normales considerada por 
el citado Banco a !a aprobación del financicnniento que 
aquí se autoriza es la de) 8% (OCHO POR CIENTO). 

ARTICULO QUINTO.- El importe de la totalidad 
de '.as obligaciones que deriven a su cargo del contra 
to de crédito, seró cubierto por el Ayuntamiento al 
Bonco en el plazo que ambos convengan pero que no 
exceda de cinco años, mediante· exhibiciones semestra 
les sucesivas, que se integrarán con pagos mensuales 
iguales que comprendan capital e intereses a partir de 
lo fecha que se fije en el citado contrato. 

Dicho plazo podrá ser modificado por el Ayunta 
miento y el Banco, con intervención del Gobierno del 
Estado, cucmdo así lo consideren conveniente o nece 
sario siempre que no sobrepase al méximo antes se 
ñalado. 

ARTICULO SEXTO. Se autoriza igualmente al ci 
tado Ayuntamiento para que, en garantía y romo fuen 
te específica de pago del crédito que se le otorgue, 
afecte en fideicomiso irrevocable en y a favor del Bon 

ARTICULO SEGUNDO.- El crédito a que se re 
fiere el artículo anterior, se dest.ncré a cubrir el costo 
de las obras de U1 ocnizcción en diversas calles de la 
Población de San jerónimo Tepetlacalco, perteneciente 
al Municipio de Tlalnepantla de Boz, Méx .. así corno 
los gastos adicionales a dicho costo y los intereses que 
se causen en el período de inversión de! présteme 
quedando facultado el Ayuntamien:o a cubrir con re 
cursos propios, las cantidades que en su caso resulten 
necesorics pera reolizcr en su totclidod las obras pro 
yectcdos. 

1\P.TICULO TEHCERO.- Los obres indicadas en el 
Artículo Segundo, serán ejecutadas por el controtistcr 
o cor.trotistos a los que .es seor: cdiudiccdcs ccnlorrr;c 
a lo estoblocido a~ respecto en kr Ley Oroóníco del 
Banco ocroditcntc, con sujeción estricta a les proyec 
tos, especiiicocicnes, presupuestos y procrcmos que 
previcmente hayar. sido aprobados por las dependen 
cias técnicos respectívos y por e! Banco. E! Ayuntc 
miento con intervención del Banco. celebrcrré con di- 
chos contratistas los controtos de 'obre correspondíen 
les . 

xíco, el otorgamiento de un crédito hasta por la suma 
de $23'534,0QO.OO (VEINTITRES MILLONES QUINIEN- 
TOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 001100 M.N.), 
cuyc importe podré ser incrementado hasta en un 
50% (CINCUENTA POR CIENTO), sin necesidad de 
nueva autorización legislativa, aplicándosele a dicha 
ampliaci6n la tasa de interés con que opere el Banco 
en b !ec!ia en que sea concedida. 

Tullo 3 de 1980 GOBIERNO .. 

DECRETO NUM. 237 
LA H. XLVII LEGISLA TURA DEL ESTADO DE 

MEXTCO, DECRETA: 
ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayunta- 

miento de Tlclnepcntlo de Bcz. Estado de México, pa- 
ra que g€stícne y contrate con el Banco Nacional de 
Obres y Servicios Públicos, S.A. de la Ciudad de Mé 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU. Go- 
bernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sos habitantes. sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro 

bar lo siguiente: 

ARTICULO UNICO.Este Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
.. Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE 
SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad 
de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México. a los 
treinta días del mes de iunio de mil novecientos ochenta.· 
Diputado Presidente. Lic. Antonio Garcia Lovera.Dipu 
tado Secretario.lng. Arturo Oropeza Baruch.Diputa. 
do Secretario, C. Angel García Bravo.Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
de el debido cumplimiento. 

Toluco de Lerdo, Méx .. a 2 de Julio de 1980 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO: 

Dr. Jorge llméoez Cantó. 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO: 

C.P. luan Monroy Pérez. 

TRANSITORIO. 

ARTICULO CUARTO.- Se íocultrr al H. Ayunta 
miento do! Municipio de Zumpcnoo. Méx.. para que 
por si o a través de sus Representontes o Apoderadc3 
Lecolrnents investidos. comparezco a suscibir los tí- 
tulos de propiedad c'orrespondienles 

ARTICULO TERCERO.- Esta tronsferencío estará 
condicíonada a que en un término máximo de cinco 
años los bienes inmuebles indicados sean destinados 
precisamente al fin señolcdo, en caso do íncumplim.en 
to revertirán con todas sus accesiones al pctrimonio 
del H. Ayuntamiento de Zumpcmqo. Méx. 

AL NORTE 43.50 mts. con terreno sin nombre; 

AL SUR 43.SCI mts. con propisdod del Ayuntcmien:o: 

AL OR!ENTE 50.00 mts. con calle Insurgentes; y 

AL PONIENTE SO.DO mts. con propiedad del H. Ayun 
tamiento. 

5.- Inmueb'.e ubicado en el poblado de Santa María 
Cuevas, que será destinado paro Centro de Desarro 
llo Infantil, el cual cuenta con una superficie de . 
2,175.00 M2., y tiene las siguien!es medidas y colindan 
cias.: 
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EL SECRETARIO GENL·:RAL DE GOBIERNO: 
('.P. Juan '.\1onroy Pérez, 

EL GOBERNADORCONSTITUGONAT, DEL ESTADO: 
Dr • Jorge Jíménez Centú. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
de el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad 
de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México. a lo<> 
treinta días del mes de iunio ele mil novecientos ochenta> 
Diputado Presidente, Lic. Antonio Gn.·ci.!l Lovern.Dipu 
tado Secretario. ·· Ing. Arturo Oroncza Baruca. Diputa. 
do Secretario, C. Angd Gm·cí:,::i lk!lvo.Rúbrica'. 

LO TENDRA ENTENDIDO FL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE 
SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

ARTICULO UNICO.El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente <le su publicación en el Periódico Of'icial 
"Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TR A NSTTOR l O. 

ARTICULO TEPCE::\0.-- E> ~:.~c11'0 :"'l " !'• /'':ú!· 
miento del Munic.p:o el: Cc:::l~)r,<'c E·~···~": \'.:·.: .. ~.~::' 
ra que por sí o a tr.:wr'.·s de ~=:•:.; "A~r1?::f''1t:;ri'.;.' l00a!- 
mente investidos. CO~:.f:C!~C?.C~""! :: ~1:.::;: ... ;h· .. !'í~ rr~~t:.~(:'.. 
de Propiedad de la o~eraci:"-.r~ ck r:; lf? ~" :~c:kr. 

ART!CULO Sf.0lJNC•O. ~ F! Y.:'r :· eo (:.~·~ 1~~ ~r~er,, .. 
ción serrr el que rr sulto c!C'~ c::··:CJ·(~ ... ': :·:·· ~·: .. :zc· L.: (l~ ·!~fp::-: .. 
to, cuyo importe se apli::::cr(~ ~1 1,_; r<::~:lí::,:~ (>·! :;" d·:J'.' 
do benefíc:o colectivo, 

AL ORIENTE l 2.00 metros con .c col:·.? {!.<' :: :.ir- H:~or::::. 
AL PONIENTE 12.00 metros con o: re :~m~.7 :::~¡ micmo 
predio. 

1'\.!~ r-:O'RTF. 27.Gn metrcs cor rx:r·e de'. ": f ·': r~n~:c. 
AL SUR 2'1.00 me+es :::on !:·: ·~·.::He rlo ~:::·.!::r:·:: :··:. 

ARTICULO PRIMERO.- Se autoriza al H. Avunta 
miento del Municipio de Cootepec Horincs, M~x., a 
enajenar fuera de subasta pública en favor de Teléfo 
nos de México, S.A. un inmueble do su propiedad, 
ubicado en Ja calle S de Febrero sin número el Sur 
del Mercado Municipal de le prcpio Ccbecercr, con las 
siquíentes medidos y cclindcncios: 

LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

DECRETO NU>l. 2;:~; 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro 
bar lo siguiente: 

El Ciudadano Doctor JORGE JlME!'l'EZ CANTU, ce 
bemador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

GOBIERNO" 

:EL S~CREJ ARIO GENERAL DE GOBIERNO: 
f.P. Juan Mouroy Pérez: 

Dado en et Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad 
de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
treinta dias del mes de iunio de mil novecientos ochenta 
Diputado Presidente, Lic. Antonio García Lovera.Dipu 
tado Secretario.lng. Arturo Oropeza Baroch.Diputa. • 
do Secretario, C. Angel García Bravo.Rúbricas. 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
de el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdc, M6x .. a ?. ce [ulio de 1980 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO: 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

LP TE;NPRA ENTENDIDO st, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE 
SE PUeLJQUE Y SE CUMPLA. 

ARTICULO UNICO.Et presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITOR TO. 

ARTICULO OCTAVO.- Se autoriza al citado 
Ayuntamiento y al Gobierno de esta Entidad Federa 
tiva para que pacten todas las condiciones y modali 
dades convenientes 'o necesarias en el contrato relati 
vo a las operaciones aquí autorizadas y para que 
ccmpcrezco a la firma del mismo, mediante sus re 
presentantes o apcderados legalmente investidos. 

Los ínqreses que por cualquier concepto deriven 
de lc:x ol:¡ra objete de inversión del crédito, serán oíec 
rodós preferentemente y, para ese efecto se establece- 
fo' oportuno y legalmente la obligación a cargo de los 
beneficiados con dicha obra, de pagar los derechos, 
impuestos y demás prestaciones correspondientes, cu 
yo producto de cobro sea suficiente para cubrir lC>S 
égres9s de la propia obro, incluyendo los relativos a la 
amortización del crédito. · 

ARTICULO SEPTJMO.- Se autoriza al Ejecutivo 
del Estado para que se constituya en deudor solidario 
por esas obligaciones que contraerá el referido Ayun- 
tamiento. derivadas del crédito que le conceda el Ban- 
co y se ie autoriza :gualmen!e para que en garantla 
y en su caso como fuente de pago de las obligaciones, 
cíecte en fideicomiso ante el mismo Banco Nccicncd de 
Obras y Servicios Públicos. S.A. como Institución Fi 
duciorlo y Fideicomisaria, el total de las portícipccío 
nes que !e corresponden en Impuestos Federales, sin 
perjuicio de cfectocíones onteriores y para que esa 
g::nantía se inscriba en el Registro de Deuda Pública 
de ·1a Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para 
Ja cucl se obtendrá la conformidad de dicha Secreta 
riq para ese efecto previamente al ejercicio de crédi- 
to. 

co acreditante, ingresos suficientes para cubrir la 
omortízcción del crédito con sus accesorios legales y 
controctucles, Iideiccmisc que pennaneceró en vigor 
hoste que se omortíce en su totalidad dicho crédito y 
sus occesorios. 
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EL sr:crn~;.ti.rHO (if..NEP..AL DE GOBTERNO: 
CP. Juan Monroy P~re;r.. 

11'.:::~ r .¡,. ; ··· '.·· J.'.' .. , 'I / ~:1é' JctJ:O Ce !980 
n. r;onr-~~ ~·; .-.;~(:·~. C()J\:STl .!.T(iONAL DEL ESTADO: 

~ ~~· .. ~o.,.~~ .1i~~1(•r:r:'! (·anlú. 

f',::· t·1n!o, !'~"'i!!l:1 ,,~ p:•>1i~1!'\ C;!·c11Je, observe y SC 
1~ .:~'.' ~'l ~:~~~~:c.~o et:Jr!}H1~~:cn~l'. 

''I" '')e• ,~~ ~.,r..,::~ :'.· ~ Pode:· l .c;;1;!:1tivo, en la Ciudad 
1!;~ Ti~·''.:''~;_'. ~ (''"~.\ c .. :<!··l (·~i I'.<.!:Hlo de México, a los 
1;·~·:·,:· ,~';,<; ,1'.'' ,,.,.., (1~, :,,,~·(,e~·~ t!~i! nov~cicntos ochenta. 
~~~"~~;~'~1n n,.'.'·::.·.",:~. ".>. ,\t~i0~;0 ~arcb J.overa.Dipu· 
t:'.:'0 S': .,·::r·~··;n. '''.''· \•:::ra CrHf'le:t.:i Ba:uch.Diputa.~ 
dn Scc~.:f·:~·:!~ .. ;·t ... \!~~r~ C~!~~·.l nr:~\,o.F .. úbrica<;. 

T.() :~;T'.'~A F'HFNDIDO F.L GOBERNADOR 
CO:'~'.)T;¡¡ ·c1n"i/\'., DEL ESTADO, HACIENDO QUE 
~[: .t'"': .!~~~.·~:~~.f.·:.: \' ~::··: ('~J~,..1Pr.,/\. 

fa.fflí~r:;:) C".GT.l\'.·o.- :-:,, ~uto~~za al citado 
.'::'.·.~v·· ·~~=~'.·~r~: ,,. , .. :· (~:~h·r·}!'~10 <~e C'.!:'~~· Entlr.ad Federa- 
::.~"! .... ~·:,.,:·~ <:'' -:-. r,.· ... ·:·L;-·· ~:-·;~(':;. :es CO~r:!:ci0!18S V r::1CdCTli· 
rl:· > · :: · · •··· , :· n :;:o:<""c:rr:~ o"!r i:I ccntroto relati 
,,.., ~ ""'·;'-·" .... -·:":·' ··:~1·0~i:-.~:-l:<;".'. V DOTO q·.ic c'om- 
,..~ ... .,,:·r:.,· · · ··· "· ., ,,. (·e~ :i.,:;:r. medkmte Sl.!.s reore- 

 ·,... , ·· '  ·,., k:;r.'~,.,ntr.> 'rse~tic?os. · 
T R A NS I TO R 1 O. 

:\~~Tic:~.0 ~:'.;rco.--E<>tc Decreto entrará en vigor 
H1 (· .. c: .. u:,,;it' r!" ,., nnb;¡, ... r.:ón en el Periód1co Oficial 
h(; ;~~t ~: .. ~ ( 1 (~l ~~·~ <;~~:;~".- .. ;~el vr.~;;ado. 

L:; i;;·¡;::J;;:j:i c:u0) por cuak¡u:cr concepto deriven 
: . .ic ~~. cbr:~ <:.:~)jete; de i:r1ersión del c:édito, serán afec v< 1: :··: · '.~.:::~:e :r..·. :·::'.) y. pera ese efecto se establece~ 
r.:': c¡.'..:.r: .. :; ::! \ >·~·.:,~:il ·:::'(:) lo obligación a cargo de loo 
::•c!~c:;~. :'.'"\::; C'..;'rl :: ri•o o)ya, de paqar los derechos, 
i1~pum;lc,; y d·2!TIÓ> r,re.:tac:(';n!?s correspondídentes, cti~ 
,.:~ ¡..T~.:·::to (1r :'.';)Oro ~~e snrcien~e paro: cubrir los 
~}or1: .. ''~ < ~· l·: -;:·o".):G o:!J~a. ínc}iiyendo los relativos a 
le: r: .. ·::: : z'.".'.r:éi~1 ck ! c-r6d: to. 

f1~TC:'.TJ; O ~=-;?TIMO.···· Se autoriza al Ejecutivo 
~le~ "'.s:·:~ .. ·:,, :::.~r(": '.:!t~P ~~ !::0;,:,;i!uy0 ~n dúudor solidario 
p:.~ 1r.' r.hl:::c:r.ion•"s o·.:'" contr:'.':'crá el referido Ayunta 
rr;i<:~:o, d")~'-.rr~é1as cid. cré::E:c qt:e le conceda el Ban- 
co y '."r \; ·"':1't".'.•i7.c: ir.·~ch':"!f.'n!e para que en garantia 
" e·: ":.1 ,.:,,·::: c:Gr:1•:; '.·.:,;ni".'! de p::qc de esas obligacio 
,.,')~ r+·~!" r·1 :':1;:·:~,'".'':·:'.'· 01:t·::' d mbrro B::.mco Naci'o- 
J~::d ~: ·. ::J)~r:• ·: S•'.''.'':k'.-:-::: Púb''r:::" S.A. corno Tnsti!u- 
c:0:' r·':1:• ·e::: '.' I'i:'.e:c:i:::n!sc;ria, el total de las parti 
·::!,G":: :·:e ':: r::·:.:~~'.)r:dcn 8:: !:i~puestos Federa 
;- .. ~ ~:,. : ·r _.·: ·'..-::·::· ::L· < , .. ··:• ... ;.c~r > r1:i leriores y para que 
.,,,, ··:,  ·.'  :•::·e;'::.: .. '. ¡·~~c'i::1r0 de Deudo Públi 

;~(; ;~0 '.0':\r~·: ':_;:;;~:~'.;) r:~;~·:::7a[~~:~?:~~o ;;~~es~~: 
IT;".'.r ".:.:~·n '· ~;~· :<'.: ,-~~·:i-::rl"!e:1;P. d ~;ercicio del cré- 
~.J: ~ ,.. . 

r.r:u:c-,, ~;i:·:r,p:·Q c~11c :Jo sobrcpc:se al máximo antes se- 
i'!alado. 

A:l'fK:UJ .O ~)r:XTO. - Se c·..ito,lza '.gualmente ul d- 
t.::i::o ,\yun:c.r;1i:::'1:c r:ccc: que, en gcrantia y como fuen 
'.0 e:.~::a?:.:iLc~; ck: ~):.:JG dd cr(·dito que se le otorgue, 
:de·::c ::L '.'.-'. •. :!.:;'.);,~'se irrevoc:ibk en y a favor del Ban 
C<:) ;;:·::re J '.::~ '.:, :"'.}I('so~ ~,_ifi::cicn1cs p~a cubrir la 
:.r::.· .. •··· ~::..: :1(:: c;_(~·di~.:. co:-: 3i;.~, acce·.:;orios legales y 

: · · ··. ~:;:, ;:.;.:: .~:;;.:ü:::, q~1c pc::mancceré: en vigor 
. e;.! :::;., · .. ::_z; :..:e (':'.'. 3:.t ir.:tctlidad dich'o crédito y 

7~·'."~ 

7"".·,~~'(" 1·' .,,,,. ~ :".'~:··'·: ;·:0· ... ~.:: .:;'i·~·'."'··1.~ "':"~:!' ('·1 /'•.·.'·::··:"(~ 

:'""":::·!'1!~ .,., ~· ?~:::r~c·o : ·{):~ lrdr.· ... .:c;·~·:::~:·n ·~~·~I ·~;~:-->:~~·!"'!·:":' ~!,:l 

·.~¡,..:.··· .. ' .. :.···.:· .·· :.:·:· ···~. ~. {···· ... "":~(~~'": r:r·:'"' ,... ............ ,-.... ~·.¡:;;:·.···"'."!'~·"': 
·~c~·~;·-~1.- ···· · :·· :-· :·~·.·.·.- -~..,,.-;:- .. 1 ·.:, · ·'· '-:; ~ .. ·~""·"····. i ~· .. ::· ~- .. ,.1 . 

·····,~··" r'~"."'"'.~ .. ·~ 

l.nr;~~.ir .~ l ... Y.11~ 1"f' .. :).···-· ~.'l :: .. ··.r ··r ::_· :L· ~··~ ~::-~~.:!<e'(~ 
el:: ~cz ll}-:,·:ricH::'">i:·:.. e·::: .. ·:.~~:·:: :·:: ... (". ~·. ~;:··;·::·:e d01 cc· . .,:·.·r:-- 
~.; ó::;- :- ... ~ .. .1 :.~ ···~· . ~ ,. ••• \." ;. · 

El Cíudadano Doctor JORGE HMENEZ CANTU. Go 
bernador Cons1itucional del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes. sabed: 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro 

bar lo siguiente: 
DECHETO NUM. 239 

LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO ?F:ll\1ERO.-- Se a· . .111riza al H. Ayun- 
tcmícnto de'. Municic.o de Tultitlóri, Méx., para que 
gestione y contrate C'Jn e! Bcnco Nocicncl de Obras y 
Servicies Públicos. S.A. ce '.a Ciudod de México, el 
otorocmls.n.o de t:'.1 crédito h·'."'!Rla re: la suma de ...... 
$9'225,íl.CO.CO (NUf::V::: MILtONES D02C?ENTOS VEíN 
TiCINCO MIL ?[SOS 00/!00 M.N.L cuyo importe po 
drú: ser incemontcdo hasta en un 50% (CINCUENTA 
POR CIENTO) sir. ncccsidcd de nueva autorización Le 
qislctivo, Q"pHd:id.::::s·~~c a e.cho cmplicción la taw de 
intereses cor: que opore . el Banco ,:n !a locho en que 
sen: conceddo. 

ARTICULO SEGlJ?\00 F:I crédito a que se refie- 
re el Artícu.c CI:!'.c:i:;:, 'C Cesfinarfr a ~a construcción 
de! Mercado Municroo! de lrr Col. Prrrdcs en la Cabe 
cero: Mun'ciccl (l.d · Ayt:>.n~amientc ::-:d:ccdo, así como 
los g0'31c:> cdicicnoles a d.cho costo y los intereses que 
Se causen en ;!'f.v::~'oi:i rh invorción del préstorno, que- 
dcncio !ac•t;t6<.lc. r i l\y>.:r.'.a::n;cnt::: '.1 cubrir con recur 
sos ~~c~'o·:;, '.e'; cc:1i'c!.::K~')'1 que e;1 c.:t: ceso resulten ne 
cesorics p:::::C! reo.izor 0:1 su íotclidc-d las obres pro 
yc-.;'.c( ;,;::;. 

l\PTT~:~): O T?E:~~:E~·~C~· .' -·-·· Los .:_b:~·; :r:d~c·~::~:r~ on el 
:'.\: ic 11,... S!·"'·'"'cb, : ::•~n '!; ::oc:.;tc:d:::3 pcr el ccnírctistc o 
col"'.~-'."'~: .. \-;, t: l :~'' -: e: :;ec~ c.~lju:l:c:i..::!cs con'or ne :r lo 
e~:ob]9:·a:· r:1 :-e'.:~:;::ct::l'o en le Lr-:v Or cér ico d".:¡ Banco 
.. n..c:-·?~!.lf~r.·~0• (X:.ri :.::.:.: · ~·;(:· ún es~~:cfc! ~:'! 10~ provectos. P.5 

pec;f'cC'.r.'·:c'..0::. !')~~'·1_;p·.w-;tr:·."- v p:c~:rc:mc:m que p~cvia 
!TI.~:'1~("\ :.-:.- ... ":'''1 ~~ :1·) n~·:·rr::.:.~1·.]:·:~ r>::-: 1~~ dcpcndcnclcs 
tócnicoo ro';·~f::::'.:v~::: <r ;:e~ el Bonco. El Ayuntomiento 
con in·~c:-v8~1~j::.·:? c.lr1 Bc~TlC:(). ·~1.:i0b:""r.:é~ ccn dicho i con- 
traEs!c~ les e::··. '.re~'."; ('.:~ o:~·,:: :'.:i:·~~'.':r:·~:-.c::er:tcs. 

ABT!CüLO CU!1R7Q ... · ! .<:tr;. ccntldcdes de q;_re ¿·.::_ 
po~~c el .11 ·.rur.'.l"".".:l'('Y"'-:: i::: <:l '"i:>:r.i:i:J de! crédito. ccu 
serón intcreeec :1~/::;·1.~/~~··. ::-~·1:--rc :···.-:-~de·.; )nscl:.1~0~; e: lo ~:·.:- 
Ga ~G7r .. cstrol que r·! !.'e!·:<<: C":~r·.~";:¡·('!···.:("'I ... ::~.r;~ cr:i··~)h~(~c-:- 
y :,/".' ,,., ~' ""!'l(r:~ '!'.\te:i :.~ rT" ,,,! T'!~""~ri 'e rl~ lrr ororrrc' e: . ., 
d~l p:-cp!c crf:d:~o, P.i~2....r:..: ~~·~:·:~ ·~r..:r- ~:<';(: ~ci.~I~0b1:: ce 
dcda vez que les outor idodc s fincncíeros del País, csí 
lo clete~:r.:C.:r.~n ·:. e:-: "'1.: crtso, se ("'.".'.:' :!'!.c~éc1 in toreses me- 
retbr:r~,~ al 1 % (U'JO roe: CIE:NTO) memucl sobre les 
contidodes cue. por concepto de cooitol. no sean pe- 
r:ad(l~ ::c~r•• ·0.....,0:1'." CT) Pc"'C" ~,...,~i¡;~cmfe. Lo lao::r de 
intorér n~·;)p;·~r("".1~ ~·r:~·.·:t~.;h.,2 cc'"'~(::.:1~~.r(";·~-Jf1 J::'' .. ~ el clt~d::: 
:-t.~~~o ~ >: ("':..0h:'f"."''.(~:i ~":".1 t : ..... ,. ... ,....:··~ r» r~:0~;'~ 01~~~ ·~··0.11 ~''? 

···-·.r-:~.,. ': .. 'r• :·',-' 7 5~,: :::)IFT:.: '! V:'.i:''(;. 'r.(lR Cr::'H 
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EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO: 
C.P. J uao Monroy Pérez, 

Dr. Jorge Jiménez Cantú. 
EL GOBERNADOR CO!'STITUCfONAL DEL ESTADO: 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
<le el debido cumplimiento. 

Dado en e! Pc.ccio del Peder Legisla!ivo, en la 
Ciudcd de 'l'o.uca de Lede, C.op:!al de: Estcdo de Mé 
xico, a el primer die :::el :.:e~. et: juiio da rni: novecien 
tos odae:r.t:l.:::::ipuiauc iros.dente, Ing. AHonso Fu • 
nea Tirado. Dipu.cdo Secretorio, C. Pedro Trueba 
liuiz.hub:ica"S. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEJ... ESTADO, HAClENOO QUE 
SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

UNICO.·· El presente Decreto Decreto entrará en vi 
gor el día de su publicación en el periódico Oficial "Gace 
ta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO. 

gi~l.:::.tivo, el Scriér! de ( .. ab:ldcs d~.;~ ~a~:·~c~c) ~\ .. 1unícipal, 
ci:; b Ciuc.cd Cup.iol de. i::·.:;!::..'C\J (;e ?/:éxico, pero la 
sesión pCüJ::ca so.crrme ce q:8! ''~:.:x :::k·: Tercer Perio 
do Ex.rccrdínorio de S..::s~ones d0 b XLV!I Legislatura: 
que tendré luocr e'. die 3 de ju.ic, ccn motivo de cele 
bcrse en 1980, 'Af:o del Sesqu.ccr.tcncr.c ce Tclucc, 
Ccpitol do'. Ls.cdo u0 h1€xico '. 

1..\ íf l~[Pl_IT\Ci(jl] rF.;;''.:~,!~:~:<~·:-: L'.~ !.A XLVII 
L~:GiSLAT:JílA .:::i~L r.:;::: ADO ~)E '.·T::::=;O, HA TENJDO 
A BIEN EXPt:D!f: Ei ~~;Ic::rnt::VTE Ui:'.CHE'i'O: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro 
bar lo siguiente: 

E1 Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU. Go- 
bernador Consthucíonal del Estado Libre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

Página siete DEL 

, EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO: 
C.P. Juan Mooroy Pérez, 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO: 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

Toluca de Lerdo, ~!é:: .. a 2 :::!~ Julio de 1980 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le 
de. el debido cumplimiento. 

. Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad 
de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
treinta días del mes de junio de mil novecientos ochenta. 
Diputado Presidente, Lic. Antonio García Levera=Dipu 
tado S_ecretario.lng. Arturo Oropeza Baruch.Diputa. 
do Secretario, C. Angel García Bravo.Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, HACIENDO QUE 
SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

ARTICULO UNICO. El presente Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódi 
co Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORlO. 

Articulo 80.· · El Consejo Directi ve es 1:1 A utcridod 
suprema del Orqrmismo y se inteqrord por un Presi 
dente que será el Gobernador del Estado, o lo perso 
na que éste designe, y seis vocclcs que so nombrcrén 
ordinclrnente y se dosicncrón: ?~im0:- V ::::a;, por la Se 
cretaría de Agricuii~r::i y :--:0c;.1-<0"..ls l-kb:~;11:cc·o;; el Se- 
gundo Vocal, por un w;xe:::0r.tar::'.c·~ ,:_si Gcb'.c:nc del 
Estado en materia hidróulica, el ':'ere"?.:· Ve;:':.'.! ~x e'. Pre 
sidente Munícipcl c1e} ! :. J\.,,d~';n:s:1'.o d~ Tolucc, y el 
Cuarto. Quinto y Sexto Vece.es r;(;~ les us: 10:!c;:; del dis 
trito de ccn i ro'. de ~·:! ccr. :r.r~:'.' ".:.'.c:ó:i :::lf:l A:y.;o 

ARTICULO UXICO. Se :eío~::i.a e: (';rtk:t.:b 8c. de 
la Ley que crea un Orqcn smc Públ.co Descenctrolizcr- 
.do, '.'Empresa poro le prevenc.ón y cor.trc! ce la CO:l 

tcnninaci6n del agua en le :'.0r:::t r'::: 'l'oluco, Le;·=:1c y 
el Corredor Industriol", pare'. quedar en los siguientes 
términos: 

LA H. XLVII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO; DECRETA: 

DECRETO i~:~.n .. t 210 

Que la. Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro 
bar· lo siguiente: · .. . . . . . . · · 

El Oudadano Doctor jORGE JIMENEZ CAI\TU, Go- 
bernador Constitucional del Estado Ubre y Soberano 
de México, a sus habitantes, sabed: 

GOBIERNO" 
-··· ·-········ -··· ~---··-- ~ .. ~.-·. ··-·---------- ~ "GACETA :Julio :3·de 1980 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

Exp. No. 969/980 TERESA CUENCÁ JUA~l:. l'ró~u~,.,~ lfif6t. 
mocíén de Dominio scbre el inmueble ubicado en la calle de 
Pino Suá~ez No. 31 ~n s~·a Ana Tlapoltitlán Mpio. de Tqluca, 
Mé,.;., m!de y linda: NORTE 16.28 mts. con calle do José María 
P ~o Suárez; SUR 15.0'.) mts. con Florencia González; ORIENTE 
7C.77 Mts. con Eduardo Lara Cuenca y PONIENTE: 70.77 mi&. 
con Crisp!n P&r<!ll!a C~cmados. Coa s~tficie ~li61Uabd<i de 
1 095.00 M?.. E~ r.. Juez cf!-o entrada a .J<1 )Z>romoci6n y ordenó au 
publicación en Gaceta de Gobierno 'I otro peri6dico de mayor 
circu!nc:6n en esta dud:::d, p::>r tres veces de tres en tres dfas. 
DOY FE Toluco. Mhx . u 18 de junio do 1980.El Secretario, 
e.E. Attaro ám,«dlo Cofttr'era-Rd~. · · 

28119 ....... 26 Junio, lo. y 3 Julio.· 

2898.26 Junio. lo. y 3 Julio. 

Exp. No. 970/980 JUAN PEDRO GALEANA ARZATE. Promueve 
Información de Dominio sobre el i1:unueble ul)i.cado en e! Cam: 
rró a Metepec de Santa Ana Th:tpa1t\tión, Mpic. de Toluca, Méx., 
mi4e y linda: NORTE 3~.00 mts. con Anselmo S<mch.~; SUR ~.00 
mts. con Canuto Carbajal; ORIENTE lS.80 ")tt. c.'ótl Ccmi.ino a Me 
tepec y PONIENTE lS.80 mts. con Porfirio Rodrlguez. El C. Juez 
dio entrada a la promoción y ordenó su publicación en Gacela 
de Gobierno y otro periódico de mayor c;:ircu)aci6n en estcz eiu 
dad, per tres veces de tres ,..~ ~~e~ d'!o!! DOY F'tTolueá, M6x., 
a 18 de junio de 1980.EI ~ecretorio, C.E. ~o C~ Coa· 
!reras.Rúbrica 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

:l897.26 Junio, lo. y 3 Julio. 

Exp. No. 967 /980 MARIA GALEANA CARMONA, Promuev-e 
Infcrrnoción de Dominio sobre el inmueble ubicado en le¡ Clllte 
de Pino Suérez S/N de Sant.:i Ana TlOJ)altitlán, Mpio. de Tolu· 
c:d Méx .. mide y linda: NORTE 19.00 mts. con eelle de Pino Suá 
re~; SUR 19.10 rnts. con Manuel Galeana C.; ORIENTE 70.40 mis. 
coa Comilo Galeona Arzate y PONIENTE 68.70 mis. con Guada 
lupe Ga'.eana Ccr moncc con superficie aproximada de l.330;00 ~2. 
El C. Juez dio entrada a la promcción y ordenó su publicación 
en Gaceta de Gobierno y otro periédico de mayor cin:ulaci6n 
en esta ciudad. por l~es veces de :res en ltes dl~.DOY FE. 
Toluca, Méx .. a 18 de junio de 1980.El Secretario, C.E. Arturo 
Ccancrcbo ContreraaRúb~ica. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

DIST!IITO DE TOLUCA 

EDICTO 

2930.26 junlo, lo. y 3 }ulio 

EPIFANIG LOPEZ BENIGNO, promo•iendo .tn et. ~ent. 
número 210/BO Dilígenciaa de lnformaci6n de DGRIWo, fin ~ 
c!itar posesi6n dice tener rnés de diez años, sobre terreno róstl· 
co de comen repartimiento ubicado en San Miguel. pertene 
ciente Municipio Tonotíco. de este Dietrlw que mide Y linda: 
NORTE 21800 metros con herederos· Ineéente Delgado; SUR 
220.DO metros con Alejandro Cruz; ORIENTE 63.00 metros con 
Ignacio García y PONIENTE 63.40 metros con Alejandro Cruz. 

Cumplaniento dispone articulo 2898 Códiqo Civil ~Lg~n\Jl 
para su publicación tres veces, de, tres en tres di~ •. J:>P.ni'ldtcos 
"Gaceta del Gobierno del Estado' y en otro períédico mayor 
circulación. editanse en la Ciudad de Toluca, Méxi~o. expi~e 
presente en Tenancingo. Mb .. , a los dieciocho dtcs mes de Jumo 
1980.El Secretario, Civil del Juzgado, PJ. Jbcenci6lil M.U..a 
PinMa.R6brica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
oiSTRl'l'O DE TENANCtNGO 

EDICTO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE EL ORO 

EDICTO 

GLOfl:A RODRIGUEZ AMARO, promuevo diligencias de in 
formación Ad pe:peluam, pora: acreditar la posesión y el de 
recho que ha cdquirido de un predio ubicado en la calle de 
Mo!clcs SíN., en ia ca<:>ece~a Munteipnl de Allacomulco, Máx .. 
con bs sic;u:cnttJs raedidos y colindcncics Norle 11.20 metros 
con ce:~" Mor.~lo:;; Sur 13.í..O metros con Luis Monroy; ORIENTE 
8.60 metrcs Lu.s Mcnroy y Pon.ente 13.40 colindando con pro 
piodcrd de J. Guadalupe ~/:c:1roy Garcla; superficie total de ..... 
i35.:JO J'f.2. /,~i.:·,;1io$e eu promoción orrie núndose sus publicacio. 
nos por tn~;: veces de tres en. tres dio". en 'los periódicos Go- 
cote de Gc~,'c·r:10 y en un periódico de mayor círeulccién de 
]·:J ~;u..:,~d ¿_, Tclucr. parr.t conoc.rnien:o de terceros, que Se 
creen con derechos !e d~~¡·.J'zccr. en términos de Ley.El Oro, 
Méx. a 28 de octubre de 1978.EI Secretario del Juzgcdo. P.J. 
Cosrno G. Reyes Pcdraza.Rúbrica. 

· · 2932.28 Junio, 3 y S Julio 

2896.26 junio, lo. y 3 julio. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DIS'f~TO DE 'fOl.UCA 

EDICTO 

Bxp. No. 965 /980 CATALINA GALEANA CARMONA. Pro 
muevo información de dominio sobre el inmueble ubicado en Priv• 
da Sin Nombre en el poblado de Santa Ana TlapaltitlAn Mpio. de 
Toluca, Méx., mide y linda: NORTE 33.80 Mts. con Privada Sin 
Nombre, SUR 33.80 Mts. con Celso Galeana Carmena, OIUENTB 
44.50 Mts. con Manuel Sánchez, y PONIENTE 44.50 Mts. con Per 
fecto Lara, Con superficie eproxímada de 1.504.00 M2. Bl C. Juez 
dio entrada a la promoción y ordenó su publicación en Gaceta de 
Gobierno y otro periódico de mayor circulación en esta ciudad por 
tres veces de tres en tres dfas.Doy fe.ToJuca, M&,., a 18 de )to 
nio de 1980.EI Secretario C.E. Arturo Camacbo Contrer...~6· 
brica. 

Exp. No. 975 /980 JUANA ALCA1'TARA CALDERON. Pro 
mueve información de Dominio sobre el inmueble ubicado en el pu. 
blo de Santa Ana Tlapaltitlán Mpio. de Toluca, Méx. mide y linda: 
NORTE 16.00 Mis, con Ana Santillán, SUR 16.00 Mts. con Abol Y 
Luis Alcántara Calderón, ORIENTE 41.80 Mts. con Herminio Al- 
cántara Calderón, y PONIENTE, 41.80 Mts. con Pedro Ce.macho; 
con superficie aproximada de 668.80 M2. El C. Juez dio entrada a 
la promoción y ordenó su publicación en Gaceta de Goblemo 1 
otro periódico de mayor circulación en esta ciudad, por trCll vece1 
de tres en tres dfas.Doy fe.Toluca, Méx., a 18 de ~o de 
1980.EI Secretario C.E. Arturo Camacho Cootreraa.R6bnca. 

2895.-26 junio, lo. y 3 julio. 

J;_:zc.:i.:sc ~:i.::GU:\:Do DF. LO CIVIL 
')[3'; ~:·: 0 DI: l'OLijCA 

2894.26 junio, lo. y 3 julio. 

C.Xp. ~o. 'J74 /980 HERMlNIO ALCANTARA CALDBRON1 
Promueve información de dominio sobre el inmueble ubicado en ea 
pueblo de Santa Ana Tlapaltitlán Mpio . de Toluca, Méx. mide 1 
linda: NORTE I0.00 Mts. con Ana Santilíán. SUR 10.00 Mts. coa 
Juan y Abel Alcántara C., ORIENTE 41.80 Mts. con Juan Alc.6n· 
tara Calderón; y PONIENTE 41.80 Mts. con Juan Alcán 
tara Calderón; con superficie aproximada de 418.00 M2. El C. Jue& 
dio entrada a la promoción y ordenó su publicación en Gaceta de 
Gobierno y otro periódico de mayor circulación en esta ciudad, ~ 
tres veces de tres en tres días.Doy fe.Toluca, Méx., a 18 de JU· 
nio de 1980.El Secretario C.E. Arturo Camacho Contreras.Rú· 
brica. 
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2936.28 junio, 3 y 5 julio 

fUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE SULTEPEC 

EDICTO 

.SANTIAGO RIVERA ALBARRAN, promovió Diligencias Infor 
mación Ad perpetuam, expediente número 105/980 respecto in 
mueble en el. C<?yol Tlapa~o. Municipio de Amatepec, Méxi· 
co, con las s1gu1enles medidas y c:olíndancias: NORTE 382.00 
m.etros y 605.00 metro:; con Santiago Rivera y Rio San Fe!ipe; 
SUH 7Q¿_QO metros con Feliciano Bautista; ORIENTE 385.00 me- 
tros con Her!berto Jaramillo Jaim.es; PONIENTE: 450.00 metros 
cc:"I Ejido dd Tlapa~co; odmitiose. solicitud, ordenose publica 
c1nn GacRla de (',.ob1erno y pen6d1co mayor circulaci6n de To 
!uc~. México, por tres veces de tres en tres dias. para que Jos 
c¡ue se crean con derecho, comparezcan a deducirlo en tllrmi 
r!os e~ Lcy.-f?oy fe.Sultepec, M•x .. a 12 de mayo de 1980. 
El C. Secretano del Juzgado. PJ>. Balt8sac Espino~a Romer 
Rúbrica. 

2935.28 Junio, 3 y S Julio 

tUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DlSTJlttO DE stJt. mPBC 

EDtCTO 

FRNAf;oo FLORES GARCIA, p:omov;6 Diligencios de In 
!c:r.ic:c1fo A? perpetuom. e.zpedienle número 101/980. respecto 
:::r:it:d.:!e u~~ca::h e:1 la Qu111IO Manzana, Municipio de· Al.molo 
·f:l de l\Jqu~s1ras. Méx., con las siguientes medidas y colindan 
:'(,,,: ~;OHTE 2.00 metros Mariano Sola!ar; SUR 68.75 r:iet:os con 
t'.l::t:r:o Sal'lzcr~; OR!ENTF. 145.00 metros con Mariano Solazar 
'{ PONIENTE: 182.00 ~etr?s con Mariano Salazar: admitíose so 
•:citud. orc!~nose l?ubhcac16n en Goceto de Gobierno y periódi 
co 1:1ayo~ c1rculac1ón :::le 'l'oluca. México. por tres veces de tres 
'''~ t~es ?ias, para los que ~ crean con derecho, comparezcan 
a d€'d~:c?rlo en térmir.os de Ley.Doy fe.Sultepec, Mé:ri:., o 12 
rle mnyo d~ 1980.El C. Secre~orio del Juzgado. P.D. Balt<nar 
Espinozo Romero.Rúbrici:t. 

fUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE SUJ..Ttl>EC 

EDICTO 

FELIX DIAZ MACEDO, promovió DU:gc:icias de Info:maci6n 
Ad. perpetuam, expedlen_te número 100/980. respecto inmueble 
ubicado e.n ~arna La Rivera, Mu:iícipio de Zacual;::xm, México. 
con las siquientes medidcaa y ecñndeneícs: NORTE: 38 500 me 
t~r:i con _Ri~ el~! Mo~al; SUR SU.00 metros con Bias Ga~da Pé- 
10z.; 0Rlt.N1 C í'S.00 metros con camino que conduce a Puerto 
J:.:·~r:::;, y POU:t:NTl: GS.7~ znetrcs con un ruroyo; ordénese pu· 
blicoción o n Gaceta de Gobierno y periódico mayor circule 
ción ele Tcluce. México, por tres voces de tres en tres dios 
p:ra_ los quo se c;eor. con dereeho compareican a c:!educHo eri 
·6~m1!10s de Lcy.Doy fe. Sultepec. Mb .. o 12 de rroyo de' 
1980.F.l r:. Secretarlo det Jutqado, P.I>. 'Bdtcrzttr Espinosa llo· 
mero.Rúbriea. 

2~.28 }unlo, 3 y S Julio 

. MARCELiN~ HO(.)Ut: l:JUU'1AVENTURA, promovió Diligen· 
~;'.:s lnlormoc.!011 l\.d perpetuorn. expodicnte número 106/980, 
~;spec'o predio ubicado en Rcucheríc "El Mon:ón·· Municipio de 
f .Ia!lay.;j, Méx!co, con los siguientes medidos y cclindcrncios: 
s•)lfl f.. 1168.00 metros con Ctlestlno Pollccrpo: SUR 860.00 m&- 
:10:; <'.C~! li<id:o Bonuccíc, ORlO.:'l'E 36G.OO mo•:ci; con Morlo 
1'1\:<);c:~:a y i~ONl.f:NTI'.: :196.00 metro:; con Migt.:P.! Ei.:gen'o; Ad 

. mmosc sol.citud ordcnose publ.ceetén Gaceta ~~ (;:;::>b1e~r.o' y 
Pf.'!:cu.co mcvor e.rculoeion de lo e!uñod ':le ':'o!uc!<. México, 
pe: :·u. veees d~ t'.t.!; en tres dícrs, pore que k>c; ,:¡~!? se croon 
con c•.mccho comparezcan o deducirlo en términos dA l.ey. 
l>v7 fe .: Sultcpec. Móx .. o 12 de moyo de 1960 --El C. s~cre 
1,,~ o dd J~zgado. P.D. Buttcnar Esp{nota Romero.Rubrica 

2933.28 Iunio. 3 v s Jullo 

lUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRJTO DE SULTEPEC 

EDICTO 

JUZGADO MIXTO DE PR!MERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 
. ANGEL GAR.CIA JANDET2. promueve e.n este Tribunal en 

la ·V.la de JU1'iediccl6n Voluntaria Diliaencias de Wonnación Ad 
perpeeuam, prcleDClieDdo justificar su posesión que dice tener como 
~ ~ ~tar dominio J>le.no sobre un terreno con cua en 
""I 4l0Dltl'Wda. ubicado en d Barrio de Santa Maria de e.ta ciudad 
ooa 1M lial•ient• Dieclidu y colindancias: AL NORTB 9.SO mts. 
coo el te6or Raymundo Garcfa Rosas; AL SURES1'E 12.00 mts. 
coa m8e de Oaoto que es la de su ubi~ción AL ORIENTE JS.7.S 
mta. c.ioo el te6or bafas Palmero y AL PONIENTE 8.90 mts. con 
el e1or llaymundo Garda R.ous, con una superficie aprOximada 
de 15144 M2.. contenieodo una comtrueción en una área do 64 A6 
!G:. Para eu ~ por tres wces de tres en tres días' en' la 
~. del ~ del Estado y en el periódico El Noticiero que 
to editan en la ctadad de Toluc&. Zwnpanao, Mbico a cliecmeto 
de jlinio de 1980.'l>OY FB.m Secretario del Juzgado, P.D. Fer. 
lllllllllo La&uaa. ~Rúbrica. 2996.28 Junio, 3 y S Julio. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE ZUMPANGO 

EDICTO 

CONRADO TESILLO RODRIOUEZ, promueve en esto Tri 
bunal en la Vfa de Jwúdicción Voluntaria Diligencias de Informa 
ción Ad·pcrpetuam, pretendiendo justificar su posesión que dice te 
ner como medio para acreditar dominio pleno sobre un terreno con 
caaa en él construida, ubicado en la calle de Uruguay. en el Barrio 
do San Miguel de esta ciudad, con las siguientes medidas y eolia 
dancias: AL NORTE 32.37 mts. con José Enciso Chisco; AL SUR. 
34.lS mt&. con Fili'berto Hernández; AL ORIENTE 22.00 mts. con 
Miguel Bureos y R.amón Garrido; y AL PONIENTE 20.7.S mts. con 
callo de Uruguay que es la de su ubicación, con una superficie 
aproximada de 774.80 M2. y 24.00 M2. de construcción. Para su 
publicación por tres veces de tres en tres días en la Gaceta del 
Gobierno del Estado y en el periódico El Noticiero que se editan 
en la ciudad de Toluca. Zumpango. México a diecisiete de junio 
de 1980.DOY FB.El Secretario del Juzgado. P.D. Fem.alMlo La· 
auna Marünes.Rúbrlca. 2995.-28 Junio, 3 y 5 Julio. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA iNST ANCIA 
DISTRITO DE LERMA 

EDICTO 

BXPEDIENÍB 295/980 EVA GARAY VIUDA DE ESQUI 
'YBL. ~UC'Ye Diligencias de Información de Dominio rC$pecto Wl 
inmuetll8 ubicado un costado de la carretera MéxicoToluca. San 
Man1n Ocoyoac.ac. Máico. cuyas medidas 1 colindancias son: NOR. 
TB coa Eva &tela Esquive 19.20 metros; OTE. 13.25 metros Mau 
ro Pichardo; SUR 19.80 metros León lbarra; PONIENTE 13.25 me 
tros con Octavio N. Picbardo. 

Expfdese el presente para su publicación por tres veces de tres 
ca tres dfaa en Gaceta de Gobierno del Estado y en otro de ma 
yor circulación en Toluca; quien se crea con derechos pase dedu 
cirlos.1..Mma. México. 21 junio 1980.C. Secretario, Da•id Ber 
oWu Menchaca.RC&brica. 2994.28 Junio, 3 y 5 Julio. 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE LERMA · 

EDICTO 
Expediente 296/980 RAMON ESQtnVEL O .• Promueve Dili· 

aenciat do. lnformacióa de Dominio, respecto un inmueble ubicado 
en el kilómetro 4S Carret°"' WxicoToluca, (:.qlonia Juárez Oco 
~C. Múico, cuyas .medi!JM y colíndancias son: NOI\.TE. l'T.20 
mctr0& con. M.iauel Angel B e . O~ay; SUR 17 .SO metros Dáiliel Gil 
&c¡uivel; ORiEN.IE . U.20 .metros con Mauro· Pichardo; PONlSN· 
TB. 13.20 ·meteos Mar~rita .Vilcbis. ·· · · · ·· · · 

Expidese el presente para su publicación por tres ·veces de tres 
en tres dí.u en Gaceta del Gobierno del Estado, y otro de mayor 
circulación en Toluca, quien se crea con derechos pase a deducirlos 
Luma México. 21 junio 1980.C. Secretario del Juzgado. David 
Bernbdes Mencbaca.Rúbrica. 2993.28 Junio, 3 y S Julio. 

-----:---·-· _G_A_c_.E_T_A __ J>~E_L __ a_o..;.·,;..:B~.1 E R N o .. "JWio.3 de:l.980 



P R I S E r; T E 
Lp. ~a·; í80 At..1BHQS!O MILLAN REYES, promueve en su 

<.:O:!l:~ juici:: rcivi•.d:catc:·io :especto del ir.mueble übicado '.en Ja 
p clongoció:i o p:iva<l<l de H!da!go, si:t r.úmero de Santa Ana 
Ti.'.l;~~:H~m. <¡i.:c :n;dc ai l\CRTE 45.87 metros prolongación o. 
P:iva·~~ do !!ici~~·:io. S[j¡¡ '!~'.'?. rr.e!~o,; J;.ion Sánchez. ORIENTE 
doz ]{r,eos ~;,, 3:l.~8 mE:::os y 26.5~ rr.E!;ros Jesús fiménez y otros 
PO!ll::::~·i'E .'.'f. .. 'ir ::rntrcs Jcr:i€ir Sar.Ull:'m, la en~ega d.el mismo· 
C":l :'t.:~ ~~1.1lc:; ·; c:cc<:'.::c,11·::·•. k: ndidad ele la venta que ampara 
e'. e::::· ;:'l'.tJ :{,;] sei"lr;r 1.n's Bomja1i Garc!a. Po; ignorarse su. do .. 
;r,ici!:o ei C. Ju>?z fe;t:r.d~ :;::,, lo Civil ordenó emplazarlo por 
:r.e~h; ::ic é'te que :;e !:O~b¡!ca:á e:: la Gaceta <;!el Gobierno J)OJ' 
:!e:; >:<=<:<:!': cie cch:i en ocho día>;, haciéndole saber que puede 
u)::l~~~:ar de~tr::> de treir,~o dias CO:l!ados del siguiente al .de !t:t 
·'.1!:;:r;'..: l'.'ub:!cac'.6:; por ní, r-or apode!ado o por .gestor .. Oue(ic:m 
.,~ le: Sec.r"<la"!a km C::)n'.r1s r.ie Ley. Toluca, ·Méx., ·a vei¡itieuo 
·.··- :;.¡) ;·..::·:.; ':le ::1:: ncvGcientos. oeh~r.::rDoy .le:-}:I ·Secretario, 
C. Rogerio Dlaz Franc:o.Rúbrica. . · 

3088.3, 12 y 22 Julio · 

[MPLAZAMli::'-JTO 
S:. Ra!ael Rc!r.er:::: Se~ do•·:il. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
n:smrrc DE TOLUCA 

EDICTO 

----···----- 

j•).SEUú\ MARQUEZ SANCiiF.:7,. 

f:_;.¡s:::.;~:¡., C·:.~.\'EZ P.",Z. e n e; expediente 744/980, que se 
• ·····. ·· •· · ·:.: !:·¿~··· 'ic i:: ckm::::ncla e~ t'l vía o:dinaria civil la 

· · ._.:·.,. -··:.'. ··~-- ··~ :-.··~no nú:r,e·o UN~.) f!or.zana 12 Co- .. , · •. . . ·,', : ::" :,. :_:~ .;~;~;_.~_:d,~ t<ll. ·t:~tt• !AC1:;:c¡p;.; que m!de y 
. .'.e: i\· . :8H'T 'r .. ·;' ;: ••. !:e~. con 'lo. ,'\vc:i1dn; AL SUR 21.50 

, .... ,,-. ·~·:. í.· /•_;, CH.:::"!l'L JL).01) :r:etros ccn Av. Cuauhté ' ,~ ,:1. ;'' .. ~~¡ ~::~~: ;e= ')0 ~::c::~s ccr; !:;:<; 28. lgnorandose su do 

~}· ~1<;; :: ;. ;};;~:~L'';_~'l ::'::J:·:~::~~~:f:~1~~~~~ 

0~~~¡r~~~f f~~~ºe ª=~ 
~ ~1·~~.-~~c !, ..... ~·~;.~:.- .. ~ ~=.::·.~·!(·~ d(~ ~~ .. 1~.d0do. 

,.!2~·,;S5_5!.~·f ;~:~;;:i1~~~?i:~;~~~~~I:~~~;f !'~~i 
(;~·; 1 L:~. ~~~.:<.:o i\n!..:>:~::,, 0·,~~:!1d~ Sa.ntc:3.!t;:;.b::ca. 

3;s·1.3, ¡z y 22 Julio 

ED:CTO 

JUZGADO 3o. DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANOA 

3086.3, 8 y 10 Julio 

11:C::::~·;·~: Li .. ,,;it;\ :.li\~·;TI::.\i:ACH e: c:u cr;~ócter de apo. 
i•rcic· .:;(; >~ -.», ·; :.·¡,,¡;,". 'if.íii.:;A :.Kln'.'.)i~:) SANTAMARlA 

i.~?:: ... ;~·.. ·~.'.·: .r . .. 1:·~:·.g::r(.·.~::!\ 1~.::c~:?vt:• .. C~Oti . de .··{?E .. '· ~ ..' . ~:; ~·> . ;\ :1 .i. >·::· ~~: ::· e ;)(:::.~~~"! que c:ce . ·te!lCr 

. ::~·, ·), :~ :·.. , ·~~·> ·:_ ':i:: ~:~):\;;?:!cri?~;;;;;~~n~oe l.~¡c:~eJ;~ 
••• '.'. r , :: :·.: ••• :.. ••• ~ ••• :. ·.~ ::e Sa:. Mezicc. ccnoc.do con el norn 
; <' :··.·. ~ :·,, 1 ·.: , ':¡. l•·::···:· 1,1:;;i;:h:> y colinden 

.._.,-, : ... : ' ·· .. ·1 ·:·: ;::_:;.::.:';,() r~!r.Z: SUR 50.00 metros, 
¡:;SE ! ; :: .c.' ;·(;_ ·;·e f~~ t:~:ci\!:C orr; 8 00 metros con CA 

1m; ;¡ :; :~h. iXT.·~?.~·: z.·,::;1_:,~!.PAI·' F~'~. 40".l meros con NEME 
~i'.) l.)!1:.Z. Ce:' : r.rt ~··>)"':'.'e P. ~¡,, 3l)::, Oíl M2 Exp. No. 199/80. 

:.t;:·,:<':·.::(::.; l.: '.J!82 C::'.·.:::; C ... ;; cr: vigcr; pa:a su PU· 
:)H:.c:cié:! r;~)~ ~:E:~ vc :>2 .. ; ~~,, ~r~:: c. ~':',:.~~ (;¡()~ en !a Gaceta de 
'~~::;ic ;!;<) .::21 l>::~cc y cr. o'.:o ;:erjócl.ico loca: de r.ayor circule- 
c:.::.,' · s:lí:n ::~ •:· 7c1hc~1. Méxi~·~. Tenc.icír.co. lV:éx:co, o 20 de ju· 
:!~O ::!e j ·:;se .• Dov fe.--C. S'.:'.•T·:•)~io, P.J.J. Ascenc:i6n Mendoaa 
!'ineda.R·::b:·:cc:.  

t.:.J!CTO 

JUZCADC D::'. r-~mMEHA 1NST ANCIA 
rn:.>TJL'fC) u:.: rn:ANCINGO 

Julio 3 de 1980 GOBIERNO" 

Pcomu~ve INMATH(CULACION. del oredio denominado XA- 
COPINGA, ubicoC:o ~'~ =-:::cte;;ac ce Ñio:c]oi;, México con los 
medidos y colir.dcncios: AL NORTE e:r. 40.98 metros, en 21.30 
metros v e;i 64.80 metros. linde con F:DEL Y RA YMUNDO Rl 
VERO; AL SUR e n 6'i.G'Q metros. y 39.00 metros. linda con JUAN 
ORTEGA Y ADEl.AIDA G0HZALEZ: 1\L OR:Et:T::: en 5i.60 me- 
tros linc.ia con MA?rJEL fRAGQS:); AL PO!·JJE~~E e;¡ 51.20 
metros. en 16.l9 me tres :· '.O r.::i me~~cs Iindo con FELTX PAD! 
LLA, FlDEL Y nA YMUNDO R!V)~RO Y ADLJ\.IDA GONZALEZ, 
con uncr Ct•perlic .c <::.e ~. ! 36.00 metros c\:ad~r.dc~. 

Publiqucse por !:r,s veces cJ-: c.ez en diez c:ías en le: Ga 
cela ::\e Gobor no y Pre,1:'."r:::::. !':>!:..:ca y en es!e Distrito fudi 
cicl. Ecotepec de lv'.r::r~'o~. Es~01fo ·de México, a veintisiete de 
mavo de r:1i! noved< r+cs cc:nnt1J.:::0·¡ fP..·· [1 C. TP.~cf:t' Se 
cretario, Lle. O. Ulises Ramirez A.raqón.-Rúbrica. 

. · 2384.3, 15 y 26 Julio 

JUAN ORTEGA MORALES. 

EXPEDIENTE 1135/80 
TERCERA SECRETARIA 

ED!C'f'ü 

DISTRITO DF. TLALNF.?ANTLA-ECATEPEC 

JUZGADO 60. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

2990.28 Junio, 3 y S Julio. 

RENE ALEJANDRO CHORE?'irO, promueve en este Tribunal 
en Ja Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información 
Ad·perpctuam, pretendiendo· jlllJtificar su posesión que dice tener 
como medio para acreditar dominio pleno sobre un terreno de íos 
llamados Propios del Ayuntamiento, denominado "LA SOLEDAD" 
ubicado en términos de la Primera Sección del Barrio de Santiago, 
de esta ciudad. con la$ siguientes medidas y colindancias: AL NOR 
TB 77 35 mts. con Maria Santos Sánchez; AL SUR 95.90 mts. con 
camino de ta Laguna; AL ORIENTE 92.00 mts. con Agustín Oa 
uca: y AL PONIENTE 108.00 mts. con Agustín Oaxaca, con 
una superficie aproximada de 8,412.00M2. Para su publicación por 
ues veces de tres en tres días, en la Gaceta del Gobierno del Es 
tado, y en el periódico El Noticiero que se editan en la ciudad de 
Toluca, MéxicÓ. Zumpango, México a veintiuno de junio de 1980. 
DOY FE.EI Secretario del Juzgado. P.D. Femando Laguna 
Martúaci.Rúbrica. 

s o i c r o 

DISTRITO DE ZUMPANGO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INST ANCJA 

2989.28 Junio, 3 y S Julio 

BUENAVBNTURA CAMACHO MIMBRERA, promueve en 
•o Tribunal en la Vfa de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de 
Información Adpcrpetuam, pretendiendo justificar su posesión que 
dice tener como medio para acreditar dominio pleno sobre el terre 
no· de los llamados de Común Repartimiento, denominado "SAN 
BPIOMENIO", ubicado en el barrio de San Miguel, de esta ciudad 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 64.00 mts. 
con Agripina Caltenco y Juana RamCrez; AL SUR 64.00 mts. con 
Tiburcio Gutiérrez; AL ORIENTE 64.00 mts, con Rosa Sánchcz 
y José Escalona; y AL PONIENTE 64.00 mts, con Benigno Cal· 
teaeo, C.On una superficie total aproximada de 4,096.00 Ml. Para 
tu publicación por tres veces de tres en tres dtas en la Gaceta del 
Gobierno del Estado y en el periódico El Noticiero que se editan 
en la ciudad de Toluca, México. Zumpango, México a veintiuno 
do junio de 1980.DOY FE.BI Secretario del Juzaado. P.D. p_.. 
nanclo Lapna Martfnea.Rúbrica. 

EDICTO 

msrs.ro vi:: zuM?M:co 

DEL "GACETA Pctgizw: diez· 



C\T>\LIN/I. !o,10R:\LES VllJD . .\ nr: RODRIGUEZ, promuc· 
vo Diknr.:i::s de INFORMACION AD?ERPETUAM, respecto de 
terreno de l.J; ll;n•.1;:<los <le C'Ornt!!'l rcp!!rtín1i~nto «fcnominado "CAR· 
ME~T!AT. ES". uhic:~«h en t6rr:!;:ms <le ,,! Pobl:lción de Tequisistlán, 
Munít'iri•l <le T,·;:m·11C'n <lo: ·~·:i•: r.;,:•ito .fw~:cial q11e mí'.lc y linda: 
AL NORTE: En cJ1;~ hdc1s 1;;i,!,: d !h')1.1c·:·o i 1.]ll mts, y linda con 
Cipria1!1• \hr'íne,:, d ,.;;~!n1(k 13,•IO n;t:;., y linda con Naú López 
Remero; AL NORFSTF.: D.40 mt~ .. cr::1 Mi~url Ochoa Flores; AL 
ORH'NT!.: 4(l.J6 mt~ .. n"1 Zan.ia :: 1\nr,el F]:);es de HernándC'Z; 
AL l'ONIE':T[: 42.70 in('l., Cor\ el propio \'t>nflcdor señor Huena- 
vcntm:1 \forftlc~; Pineda. 

P:i ra ~u p11hliracit'111 por tres n·r~·~ <le 1 re~ en tres día~ en la 
Gacel~ dd (iohiemo y en el ~oticicm que ~e <'dít1111 en Toluca, M6 
)(ÍCO, se expicle en Tcxcoco, México. ;1 In~ dieciocho días del mes de 
junio de mil 110\=ccicntos od1cnta. Doy fe.. El C. Primer Sec:re· 
tari<• d.• Aedos. Lic. Arturo E~l)inosa G:1rcfa.R1'1brica. 

· 3098.3, 8 y 10 julio. 

JU'.i'.SADO D::'. !'~IJ\/f.P.A INSTANCIA 

3097.--J, 12 y 22 julio. 

f.DICTO 

JOSFi ZAMORA SANCHEZ 
MARGARITA GARCIA SANTACRUZ, en el expediente nú. 

mero 60 /SO, que se tramita en éste Juzgado la demanda Ja USU· 
CAPfON. del terreno número 23 de la manzana 34 de In colonia 
C::im:)estr~ Gtrndalupana, uhicada en éste Municipio que mide y 
Ji:idi:AL NORTE:· 20.00 Mis. con lote 22, AL SUR:....:...20.00 
Mt!i. Coa Lote 24, AL OTE:10.00 Mts. Con calle 22, AL PTE: 
10 Mts. con lote ~. con una superficie de 200.00 M2. IgnorándOf!e 
su rlomicilio se le empla7.a para que comparezca a Juicio dentro del 
término de treinta dfas siguientes a Ja última publicación de éste 
edicit·, apercibida de que si no lo hace el Juicio se seguirá en su 
rebeldh qucd:mcl() a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado 
las r0p;a~' sin1J)les de traslndo, y se le previene que señale domicilió 
parn n•: notiri:::acioncs dentro de la colonia nenito Juárez Sur de 
ésta CiuJa<l, ya que do: r.o ha:::crlo las posteriores se le harán por 
Rot~!1l\n, 

Par:t su nubEcación 11n~ trC's \'CCCs <le ocho en ocho días en la 
"Gacel~ <lel Oohicrno", c:ue ~e edita et\ Totuca, México, se expide 
et prcsc!1te en Ciuc!~tl Net1:ihualcóyotl, México, a los diecinueve 
días rl::I mes <le ahril de mil novecientos ochenta.Doy feEl Se 
gundo S:?,'rct::rio d;: AcC.:o~. d..:1 !:1zgi?do Quinto tlc lo Civil. P.D. J~ 
s1í,; Chlmal C:mloso.'Rí1brica. 

JUZGADO So. DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

<"!l '., '~'<::':'.~:;·:;.~i'(.;~.;~r:;--,,,-:;;~: r_;:,::;: ,.~·c,c.Y~~d~n cT~fu;~~ ~~~~ci1°:~ 
e:·-:.;;-' ·l, ... 1 :'r·····;o:-.'•" "'' ("'w; . .,.1 )·:,.:~~·'1w1ké.yo'!. M6xico, a los 
V(··::•., ..l'n:~ d~t r:i~s r· ~: :r..cr'.'.c '.!~ ni! r.::vec;er. ~os oche:ita.Doy f~ C~·:. ~~ ~:' ~t <~~,~~~·~1; i~.~clo~~.'.::;r'.b~:~~:! luwfldo Quinto de 

3'.193.3. )?. y 22 Julio  

FH;'..t<CJ~ . .:_~o G:.:~;z::·.il'.'.'. :r.O.\BOY. e1~ el expediente nú 
:-ncr:) ~~ ;//:-; .. ",)¡· : 1·~· ·.e .:--'."":".:' !1:-:~r.~~0 :::~ ~~mar'l~a la Usu- 
ca!'.):.<;. ~ ·,;.. k ··:··:·:·;.., iJ~. :·. ·. ·;. ·• ·..: · .1·0:·.z:·~~~··-: ~·:·.~ de ja colo~ia 
k:;·:~ ·.¡ ·-::· ' '· ·.~ .-.;: .-· .... :. :.'.:.: ·.:::.;,; . ..)_ q,:c mlde y lin· 
.-.ic· f.~. : :·':":-·.'! · , ··. 1 · .. _.. ·:. :c:c Ci !\L ~.LIR Gl• 2!.50 me• 
:~o.~ c~-J" ~: .:·. : 1 • • •• : ;·.:, (. , •• , ~D.UJ !:~<:~i"O~ con Jote 24., AL 
F)~-:;: :: ;·;·;: : '.;.':O ::· ··. ';·~:z ~,·.·.·1 iv. e:::~':= . 3, ccr: t:r.a ~~pe:licíe total 
r)~ ? ; ) G·:' V'/,. :e:::, .: .. \~'"'' ,;:,· (:C ... '.cil'.'=' !:') :!" e:r..¡:;laza para que 
co¡·1 ;~:1 .. ~:·;·.:.:.,; e~ j· ~ · :.:.~ :t ··ir .~ :·).: ·,. · m~r~o : ~(! : :-.:..'inta t~ic;;; siguien 
te::; u ;:.: :'~':'r::.: :;'';~.:!c.~~::r. e';• ~.':!<" cdi<:'.o, c:r:ercibido ::!e que si 
?;:; ·.; hr! ... '' ,..: .'·1·r:-!o :·".' :;r'(_:t!.:rc~ en st: :cbe:dia qt:.~da:ido a su 
0!~~~11:·. :".':':..=;~: ,...... >.: ~( ,··· :· .. ,..,,~¡: ;:~(' c·~:~!"I r\~7.q~rJo ~az copias sim .. 
p~r~ ~C' ~r·':t>;~c:., ·~· :·;o :s· ;:.;c~::r?r.~ qt:f:' :::.e:1:Jl~ d~~~cilío para oir 
r.n~' '· r:,·:-·=_,..., ·· · , ,__: ·'; ::- •.'<" ),., ,.,,h:::a Bí'.:-:: lo )u<';rez S·,1r de esta 
e~·~,.!. : · .. ·r q····· 1·· .. ~:.·· :---qrr·:-~r. ~:"l!=\ r8::;t~·fo:""'S f.~ 1~ harán por 

jUZGADü So. PE LO ClVlL DE PRIMERA INSTANCIA 
:x.:- ¡ .. r;0 DE n:xccco 

Página once GOBIERNO" DEL 

EDl!AR:..)0 T!.:.1\'·:l::!~A ;;.JJl.Z. :7:~r.1t;" ~ ":i\·::n~:.'7':5:: ¿_.-, !),:; 
minio rerpf'c•o }:.: ~~·r.::-. t:·~·:r:··:c·~: ub~o:-r:::l(;-: T!"'·:""1~1r_~0 ·=~~1 \'nil.-. 

~!~~5 c~~~1ci;'.~,~~;~'.~:·!r;h~~~íi~: ~:fi. ¿:'~tf~' ;,~ i'-~?: :;;:\~:,'::~\r: r:~f:~~~~ 
do Ta!<wr,r,_:: .t\l. ·í~lU·ITf: 3! "f)O 1:,.·t~:,,·· co~. l. Tri!·;¿c.: A:ell~· 
n:'l; AL PONlrNT'~ ?.!1.G:J ;r.,,:rr::'. co: Ma:o;<:•::! .. :: .. :r:-·.:··:: ·:· v ~/c .... 
gO!i!a Dln7. Me: :!en: S=.ip. lc!:::i 6,7!/ 0') \'.?.. 

El. ALMIJ~)"TO: !·!();!TE l s.sn ~::.::'.:C': ('.-)'l -· • ~; ~::.1::: l ~' f'.(' 
metros con car:'i!: OR:ENTE 2E2Cr'l ~·o::l:(·: . .:!: !.,·(·' •. ".<_:, ~!'·01~,·.7.·1_;0·_ P1:_~_·'_ 
NlENTE ?.62 OQ I!\··:t:cs r.on ,l\Jf:f,,.;o G(':~ir ;·; '."=up. " " .. 
tros r.u,.,...?fo~<"'~ .. ';'f"r~€':-·::-: dr· ~~Po ... ~ .. ,~t~: ?1 f•0 !'f.c ~, ·.;· '·:··· (·,~,.: ;!: 
SUR 29 Ql .,..e'·" rrp rr1p''· ."1r¡TJTll" '::"1 r~ :i,,,, .. ,..." r:r::: 1 .. (lri·1~ .. 
Castro· P<)i~~i:~.)TE 2c::i0:1 ~;r. Y.~'.··1.7:i'.._;x;:~.' ·:;· .. :. :· ··:,' ·7F'' n 
metros' cuajy.,~Jr:·,.. P"'1r,.... "''t nu'··l·r.~·c·:tJI"'\ t~~-: ·:f·("r.·: .:,~ 'l'!'f. r·!·• '":'(·~ 
d\ag en c;;(:·~: .. ,1e! G~,~~·:.~r,.;"a ~: O~ho Crl'":TI"!'l.~ ·[p T:>IU'.:(1. ~/:!". 
a 3!) do m~yt> de 1980.'.')cy -~e - C". G~<"re!cJ:'.r Lic. t('rnan<lo 
Mendiela Carbajal.-~·'.i~''.ir:r:. :lfl,..?.3. fl y 10 Jnlic 

JUZGADO MIXTO Dr. PfUMf:RA JNST ANCIA 
DIST:.:í'O ::lE TE~l'.N'.30 DEL '!AL'..E 

ED:CTO 

VICTOR!A T ALAVE~A J:A!., p:~:~·.1(·;,, ::,!c1;¡ci::i6:1 :k (!cr:ii· 
nio respecto de un 'c···rro l'b'c.,,.'..., , . .., 'l'r·.·,~·,..,o ,:e¡ Valle ~11"·x 
con !~1~; !3'r:rü~C;1!c:~ :~·· .. :.:·~;:.{:·~:·.; J¡~;~·T~ .;.? ·~~ ····: ·:··~~~:: ·;:~._~, C<J::·;~~; ·F~?; 
5740 metros coi ( :0~~:~; C:F.!Ei:TF: ?.~;;. ''íl ·~·r'·-:~ :::-~. i·':.:o:i::::!':'.''°'. 
Cuevas f'C>N!ENT::. ?.S? C''} ?"fl'.; ·.~, ,.,~-. l:C:r.,•·. !·<·:··: ·. ::,_,:• S·.:p. to 
tcl da !~.!J39.DQ llf.:T~2S ·.:":lJ t~ ~ílJ, i:'0S, :.~. :·· :·:~ r ~b~.'c~:c~{ ~~ tre~ 
veces (j~ t:-f?c; e !~~·;. ~ ~;'.'7~ r':'n Ct:c~~:::: ::.~· ~ l.·.·····'.""· ~· ~: o .... ~~::> C~,,~- 
lumncs de Tclucc. ~~1 F:~r!'"l:;~v:; drl .·"H: .. ~S~B .:,.1 C ~ .. ·1·<t~ ("':.vi~-·· 
Tenonqo .:~~?~ v.,~1 .. ~. \.-!.':~··. r: :l:l :-~,·. ···1:-:·:.~ .. ·~:·:· ~q~~~~ .... ".":':..- .. ·,. fr:.·-~. 
Secrcta:l0, Lic. Fc rncmdo Mc:l:!i~l<t Cc:rabajnl.cii':'ri::'.l. 

3'/'L . '.', r, V 1 o ! 1 : 

EDICTO 

JUZGADO 1'.1!XTO DE PRIMERA INST ANCfA 

3·JCJC.·3. s ~· ro J< .) 

MARGARITA TALA VERA Dll\Z. prc:m:eve Iníormoción de Lc 
minio respecto dos inmueblos ubicados C:1 Tcnonqo de: Vollc 
Méx., con las siquientes r.;ec.!:::!as. Casa ubicada en J\bel Zcrlc 
zar No. 3; AL l'~ORTE 31.63 metros con Sucesión de Ana M:r. 
Vilchis; SUR dos líneas de 1215 metres y otra ¿e 1990 metros 
con David A·elic:no; Cíl:El~TE 19.55 metros con J. T:::i!dad Arc 
llanc; PON!E~:TE dos !:neas u::::::i de 3.55 metros con David A~c 
llano y 16.00 metros con calle do .A.bel Zclczcr. Terreno de :cbor 
NORTE 53.00 metron ccr; cerril: ~;UR 62 00 motrcs con ccrrü, 
ORiENTE 263 C~ meros co~ Alírcdo Córnoz P0:7IE'.'1TE 253.00 me 
tros con Frr.;--.cif.CO Y.fl~!Í":('7. Cortcz Sup. T:) 'd l G,437 5" r:ict~r. 
cuadrados. Para su ;:n1h~:·:ccif;n (:"e~; vecP~ de t~?~ ~n ~:-es c!i( ... ~ 
en Ga,eta ce Cob.erno -r otro mcvor c.rculcrción ~:i t<.·r::iino" clr.l 
Art. 2898 de l Cód'.go c·,;'.L-- :'(r:~:ig:'l .. ir,: Vri:'r. Mfx. r= ~'.1 ,fo 
Mayo d·:> ! DSJDcv 1~.C. E~=~!?~cr:c. Lic. Fr:c.~.:indc Mend'e!a 
Carbajc:l.R(.l;~ic·::. 

JUZGADO MIXTO DC: PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TE~rnNGO OEi.. V ALJ.E 

EDICTO 

Si::GUi'<uA SECRETARIA 
AMBROSIO MILLAN REYES, promueve Información de Do 

minio Exp. No. 938/9SJ de un !erreno ubiecdo en Sernrrr At1a 
Tlapo:ltitlán, Méx., se encuentro precíscrnente en la caJJe cie Vi· 
!lada S/N NO.kJ't: 'i6.75 merrcs con cnlle losó V :t"'flte Vi liada; 
SUR 77.79 metros con Elena Peralto; OHJENTE 7G.88 r:w!ros con 
Hosa liménez y AL FONIEKTE 28 75 ::;c;rc.; con Me:. :.!el Cormer: 
Guzrncn y Ambros'.a Feroltc. poro su pub.icuc.ón G:lcc:ta c~o Go- 
b':erno y otro periódico de rncyor circu inción en E:'S!c: ciuda::! pcr 
tres veces de tres en trea dío x con <?! objeto de cr..:e si a!guna 
persona se c.ee con derecho :;~brr: el .nmueblo k·· <'<'(;·,;zcc1 en 
términos de Ley.. Toluccr. tl.éx .. a 24 :fa ~1i:1ic e:.~ !9BJ.Dc·¡ Io. 
El Secretario, C.E. Arturo Camacho Contrcras.-Bi'.:~.irica. 

3089.3. 8 y 1 J 1 t.:;io 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DrSTiliTO DE TOLUCA 

EDICTO 

"GACETA Julio 3 de 1980 



So expide el presente Edicto para su publicación por tres veces 
de 3 en 3 días en la Gaceta del Gobierno del Estado y en et perló. 
dico de mayor circulación que se editan en ta Ciudad de Toluea: 
México, a los veinticuatro dfas de junio de mil ncmcientos ochenta.• 
Doy fe.El Secretario del Juzgado. C. Somo ltUrlle. 5'nclla:.Rti· 
brica. . .' .' 

3104.3, s y 10 Mio. 

Dl$TR!TO DE OTUMBA 

EDICTO 

DA VID FLORES SALAZAR, promueve TNFORMACION AD· 
PERPETUAM, respecto del predio urbano eon casa habitación en 
él constru(da denominado ''NORCHUCAº, ubicado en el pueblo de 
San Francisco Cuautllqulxca, del Municipio de Tecamac. de este 
Distrittt de Otumba, México, con superficie de 380.00 M2., y los 
siguientes linderos: NORTE, 10.00 mts., con José María Oonzález 
Vázquez; SUR, 10.00 Mts., con calle; ORJENTB, 38.00 mts., con 
Luz Islas Martfnez; y PONIENTE, 38.00 mts., con Esteban Mar· 
celino Ramfrez. Ocupando la construcción una superficie de 70.00 
Ml. 

'.'JZGADO DE PRIMERA !NSTANCIA 

3103.3, 12 y 22 julio. 

MA. LUlSA CRJSTOBAL, en el expediente marcado con el 
número 153 /SO, que se tramita en este Juz~ado le demanda en la 
vfa Ordinaria Civil (USUCAPION), del lote de terreno número 11, 
de la marzana 37 de la Colonia EL SOL. ubicado en este Munici· 
pío que mide 'I ]inda AL NORTE: 20.00 Mts, con lote 16; AL 
SUR: 20.00 Mts. con lote 18; AL ORIENTE 10.00 Mts. con calle 
40; AL 'PONIENTE: 10.00 Mts. con lote 2. Ignorándose su dorniel 
lío se le emplaza para que comparezca a juicio dentro de Jos 
TRE'r'TA DJAS siguientes a la ültíma publicación de este Edicto, 
quedando en ta Secretaría de este Juzgado a su disposición las co, 
pías simples del traslado. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en ta 
"Gaceta del Gobierno", que se edita en Toluca, México, se expide 
el presente en Ciudad Netzahualcóyotl, México, n los quince dfas 
del mes de mayo ele mil novecientos ochenta.EI Tercer Secretario 
do Aedos. del Juzgado Tercero de lo Civil. Lic. Marco Antonio 
Ovando Santos.R(tbrica. 

msrnrro DE TEXCOCO 

EDICTO 

CASTIJLO MENDTETA CORONA. 

JUZGADO 3o. DE LO CIVIL DE PRIMERA INST ANCtA 

DISTRITO DE TEXCOCO 

::: D 1 C TO 

LIDIA SAN VICENTE VDA DE HAHN ALEJANDRO, 

ERNESTO Y MARIA DE LOURDES HAHN SAN VICENTB. 
ISABEi. CASTILLO BALCAZAR, en el expediente marcado 

con el número 525 /80, que se tramita en este Juzgado, Je deman 
da en la vía Ordinaria Civil ta Usucapión del lote de terreno nú 
mero 8 manzana 58 de In colonia el Sol de esta Ciudad que Mide 
y linda al norte 20.75 mts. con lote 7, al sur 20.75 mts. con Jote 9, 
al oriente 10.00 mts. con lote 23, al poniente 10.00 mts. con calle 
21 con una superficie de 207.75 rnts, cuadrados; Ignorando su do 
micilio se le emplaza para que comparezca a juicio dentr~ !!~ IOJ 
treinta días siguientes a 1a última publicación de este edicto, que· 
dando en la secretaría ele este Juzgado a su disposición las copi_~s 
del traslado. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho dlas en 1a 
"Gaceta del Gobierno", que se edita en Toluca, México, se expide 
en Cd. Netzahualcóyot}, México a veintiuno de mayo de mil nove 
cientos ochenta.Doy fc.EI Tercer Secretario de Aedos. del Juz. 
gado Tercero Civil. Lfc. Marco Antonio Ovando Santos.8.óbrica. 

3102.3, 12 y 22 julio. 

GOBIERNO" Julio s ·de 1980 DEL 

JUZGADO 3o. DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DJS~ITO DE TEXCOCO 

EDICTO 
LIDIA SANVICENTE. VDA. DE HANN ALEJANDRO Y 
MA. DE LOURDES HANN SANVICENTB. . . 

ALBINO CANSECO NICOLAS, en el expediente marcado don 
el número 526 /80, que se tramita en este Juzgado Je demanda en 
la vía Ordinaria Civil (USUCAPION), del lote ·de terreno 29 de la 
manzana Sl, de la Colo.r1ja EL SOL, ubicada en este Municipio que 
mide y linda AL NORTE: 20.15 Mts: con Ioíe 28; AL SUR: 20.75 
Mt!I. con lote 30; AL OR(l~NTE: 10.QO Mts. con calle IS· AL PO 
NIENTE: 10.00 Mts. con lote 14. lgnoráridüSe su domiéilio se le 
emplaza para que CQJU~11rezca a juicio·· "déntro de Jos TREINTA 
DTAS siguientes a la ultima publicación de este Edicto, quedando 
en la Secretaría de este Juzgado a su disposición las copias simples 
del traslado. · · · · · 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en la 
"Gaceta del Gobierno", que se edita en Toluca, México, se expide 
el presente en Ciudad Netzahualcóyotl, a los quince días del mes 
de mayo ele mil novecientos ochent.t.El Tercer Secretario de 
Aedos. del Juzgado Tercero (le lo ~i\•it Lic. M!lfcO Antonio Ovan· 
do Santos.Rúbrica. 3101.3, 12 y 22 julio. 

JUZGADO M!XTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTR!TO DE U:R~ 

EDICTO 
JUAN L0H2NZ0 ROMERO DE LA CRUZ.- Promueve Iníor 

moción J\d Perpetuom, just;fi~ar posesión. predio San Frcncísco 
Xoch:rn~lk. Mfxico, mide l.ndc: NORTE 30.18 metros Juan Mar 
tín, ílríq;oc Tomds. SUR 3.~ 45 metros. Jo~é Tomás; ORlENT!:: 
21.'ln HH.tr,,,; Dorn.nqo All.arp. PONIENTE 20.~S metros F~ci:1<:;¡;cu 
Ar¡!on!r.. 

. Phublic·.::~se J?'X t~~:> ~f.C!>S de tres en tres 9í~s~ pe.sonos con 
derec ~s deducirle rermmcs d~ k;v. ~rmQ, fyieJC1~0. ?.O Junio 
19.BO.)ecckirio d~l Juzgudo David Hemóndea Menchaca.Rú 
bnca. 2929.26 Junio, lo. y 3 julio 

JUZGADO DE PRIMERA. JNST ANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 
LUIS QUlNTANA CARD~AS, promueve Diligencias de In· 

formación AdPerpetuam, del terreno denominado "XOLALPA", 
do Común Repartimiento, ubicado en el Pueblo de Tepexpan, Mu· 
nicipio de Acolman, de és~ Diatrito Judicial, cuyas medidas y co 
lindancias son: AL NORTE: 28.25 Mts. con Calle; AL SUR 28.25 
Mts. con Dolores Espinosa; AL ORIENTE: 25.25 Mts. con Carre. 
tera; y AL PONIENTE, 25.00 Mts., con Encarnación Quintana, 
con una Superficie aproximada de 634.88 Metros Cuadrados. 

· Para su publicación por tres veces consecutivas de tres en tres 
días en la Gaoeta del Gobierno y en el Noticiero de Toluca. Dada 
en Texcoco, México a los dieciseis días del mes de junio de mil 
novecientos och~nta.Doy (e.-Et Tercer Secretario del Juzgado. 
Lic. Felipe Gá1vez (#ÓJ11ez.Róbrica. 3099.3, 8 y 10 julio. 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO D[ TEXCOCO 

EDICTO 
ELIAS CERVANTES ABRAHAM ZLOTNICK, ABRAHAM 
KANNER, ANICBTO LUNA Y MOISBS ALCHALEL. 

COINTA ZARMIENTO DE MARQUEZ, en el expediente 
marcado con el número 766 /8.0, que se tramita en este Juzgado, le 
demanda en la vía Ordinaria Civil la Usucapión del lote de terreno 
nómero 27 manzana 147 colonia Aurora segunda sección de esta 
Ciudad, Que mide y linda, AL NORTB 17.00 mts. con lote 26, AL 
SUR 17.00 mts. con Jote 28, AL ORJENTB 9.00 mts. con calle Fa 
rolito, AL PONIENTE 9.QO rots. ®" lote $, con una superficie de 
153.00 rnts, cuadrados: Ignorando su domicilio se le emplaza para 
que comparezca a juicio dentro de 10$ treinta días siguientes a la 
última publicación de este edicto, quedan(J~ ~n I~ secretaría de este 
Juzgado las copias del traslado. 

Para su pub~cación por ~~s v~ de ~o en ocho días en la 
"Gaceta del Gob1ernp", c¡1,1c: ~ e(lti.& ~n Toluca, M~'!.ico, se ~pide 
en Cd· Net~hualcóy!>U1 ~~co, a ye~~te de ~a,vo de mil no 
vecíentos ochenta . .,.,...O~ fi::,-EJ Se~ Sei:r•tano de Aedos. del 
Juzgado T«cero Civil. P.l).C. loel ~ TrieOf.Rábrica. 

3100.3, 12 y 22 julio. 

JUZGADO 3o. DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

"GACETA 



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTO 
C. FELJX GARCIA ROMERO. 

Ing. ROBERTO MENDOZA VELAZQUEZ, en expediente 
152/980, le demanda la 1JSUCAP10N del predio denominado "EL 
CEDRO", ubicado en el Salitre del Municipio de Txtapan de la Sal, 
este Distrito, que tiene medidas y eolindaneias siguientes: NORTE 
147.00 mts., Ton'bio Sales; SUR 136.00 rnts. Juan C. García; 
ORIENTE 38.SO Martín Serrano e lsafas Serrano; PONIENTE 51.00 
mts. Camino Real. 

Virtud ignorarse su domiciilo emplázasele oor medio presente, 
haciéndole saber debe presentarse contestar demanda, dentro tér 
mino treinta dfa.;, contados del siguiente a última publicación. 

Cumplimiento artículo 194 Código Procedimientos Civiles, su 
publicación tres veces, ocho en ocho días, periódico Gaceta del Go 
bierno y fijar puerta este Juzgado, expido presente., Tenancingo, 
México. doce días junio mil novecientos ochenta.Doy fe.Secre· 
tario Civil. P.1.J. Ascenci6n Mendoza Pinl'da.Rúbrica. 

3111,3, 12 y 22 julio. 

JUZGADO DE P~IMERA fNST ANCL'\. 
DTST21TO DE OTUMBA 

!: D 1 C TO 
MIGUEL SANTILLAN MENA, promueve INFORMACIO~ 

AD~ERPETUAM, respecto del predio urbano sin construcción de· 
nommad? .'"fEZOMPA", ubicado en el pueblo de San Lucas X~loJC, 
del Municipio de Tecarnac, de este Distrito de Otumba México con 
superficie de 452.20 M2., y los siguientes linderos: N'oRTE, 33.so 
mts., con calle Morelos; SUR, 34.50 mts., con Francisco Santillán 
Escalona; ORIENTE, 11.60 rnts., con Mariano Meléndez; y PO 
NIENTE, 15.00 mts., con Felipe de Jesús Santillán Mena. 

Se expide el presente Edicto para su publicación por tres veces 
d~. ~ en 3 días en .la Ga~~ta del Gobierno del Estado y en el pe 
riódico de mayor circulación que se editan en }a Ciudad de Toluca 
México, a los diecisiete días de junio de mil novecientos ochenta.~ 
Doy fe.Et Secretario del Juzgado. C. Sotero lturbe Sánchez.Rú 
brica, 

3110.3, 8 y 10 julio. 

-···--·-···"""•  

TU7.GADO DE PRT\f.ERA INSTANCIA 
DlSTR!TO DE OTUMBJ\ 

EDICTO 
CUTBERTO ALVAREZ ALVAREZ, promueve 11\'FORMA 

CION ADPERPETUAM, respecto del predio urbano con casa ha 
bitación en él construida denominado "ZACA TEl"CO", ubicado cu 
el pueblo de San Lucas Xolox, del Municipio de Tecarnac, de este 
Distrito de Otumha, México, con superficie de 750.00 M2., y los 
siguientes linderos: NORTE, 24.00 mts., con Martín Uribe; SUR, 
26.00 mts., con Maria Hernández ; ORIENTE, 30.00 mts. con Ca 
lle; y PONIENTE, 30.00 rnts., con María fTernárAe7.. Ocupando [a 
construcción una superficie de 20.00 M2. · · 

So expide el presente Edicto para su publicación por 3 veces 
de ~ en 3 días en la Gaceta del Gobierno del Estado y en el perió 
dico de mayor circulación que se editan en la Ciudad de Toluca, 
México, a diecisiete de junio de mil novecientos ochcnta.Doy fe. 
El Secretario del Juzgado. C. Solero lturhe Sánchez.Rúbrica. 

3109.3, 8 y 10 julio. ------· .. ·--·-·-· 

TUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTO 
JOSB HERNANDEZ RODRIGUEZ, promueve INFORMA 

CION AD·PERPETUAM, respecto del predio urbano con casa en 
él construida denominado "XACALCO", ubicado en el pueblo de 
San Pablo Tecalco, del Municipio de Tecamac, de este: Distrito de 
Otumba, México, con superficie de 918.00 M2., y los siguientes lin 
deros: NORTE, 27.00 mts., con Guadalupe Ortiz: SUR, 27.00 mts., 
con calle; ORIENTE, 34.00 mts., con Alfonso Ramfrez: y PONIEN· 
TE. 34.00 mts., con Margarita Santamaría. Ocupando la construc 
ción una superficie de 64.00 M2. . 

Se expide el presente edicto para su publicación por 3 veces de 
3 en 3 días en la Gaceta de Gobierno del Estado y e} periódico de 
mayor circulación que se editan en la Ciudad de Toluca México a 
veintitrés de junio de mil novecientos ochenta.Doy fe.'._EI Sec're· 
tario <ld Juzgado. C. Setero Iturbe Sánche:r;.Rúorica. 

3108.3, 8 y 10 julio. 
  ···. - ..  .. ··· 

Jü?'.GADO CUARTO DE LO CIVI!... 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 
OT!!.!O NAVA SERVIN, promueve diligencias de Informa· 

ción de Dominio, respecto de un inmuoble ubicado en calle 
Ph.::,xo Gonzá!c~ y Nícoles Brrrvo sir: número en San Iuon de 
las Huertas. M6x., con las siguientes medidas y col'ndoncics 
NORTE 35 10 r.on Alv::r~o Roios y Frrmoisco Cruz; SUR 32.20 con 
cclle Plutarco Gonzélez. ORIENTE 16.89 con Francisco Cruz 
PON!F.NTE 1625 con eelle Nicolés Bravo. Con una supP.rlici~ 
557.SB metros cuxrdrcrdos. el objete es obtener titulo supletorio 
de Dominio, para su publicación por tres veces de tres en tres 
días e;i la Gaceta del Gobierno y periódico El Noticiero de es 
ta Ciudad To!_uca. }/.éxico. a 20 de mcvo de 1980Do1 le  
C. Segundo Srio., P.D. Cosme G. Reyes Pedraza.Rúbrica. 

2112.26 Junio, lo. y 3 Julio. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

ED:CTO 
ENEDINA MORALES PEREZ DE RIVERO, promueve IN 

FORMA(?ION ADPERPETUAM, respecto de] predio urbano sin 
constr~1cc1ón denominado "ANIMAS'', ubicado en el Pueblo de San 
Francisco Cuautliquixca, del Municipio de Tecamac, de este Distri 
to d~ Otumba, México, con superficie de 2,009.45 M2., y los siguien 
tes Iindcros: NORTE. en línea quebrada de 43.20 mts .. con Luis 
Rodríguez Juérez y Maria de la Luz Rangel; SUR 44.SÓ mts con 
Antonio. Linares; (?RIENTE, 54.60 mts., co~ Hugo E~ciso Dfaz y 
Juan Rivero Martmez; y PONIENTE, 35.00 rnts., con carretera 
MéxicoPachuca. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 3 veces íe 
3 en 3 días en. ~a Gaceta de .Gobierno del Estado y el periódico de 
mayor circulación que se editan en la Ciudad de Toluca México 
a vei~titrés de junio de mil novecientos ochenla.Doy f~.-EI Se: 
cretarío del Juzgado. C. Sotero Iturbe Sánchez.· Rúbrica. 
_________________ 3107.~_s_y_~~J.ulío. 

----------····--· ........ - 

JUZGADO DE PRIMERA lNST ANCIA 
DISTRITO !)E OTUMBA 

EDICTO 
LUIS EDUARDO ALTAMIRANO PIOLLE, promueve Infor 

mación AdPerpetuam, respecto de dos terrenos rústicos denomina 
dos "NEXTLALPA" y "NEXTLALPA", ubicados en términos del 
pueblo de Reyes Acozac, del Municiipo de Tccamac, de este Distri 
to de Otumba, México, con superficie el primero de 3,238.24 M2., y 
los siguientes linderos: NORTE, 43.00 mts., con Jerónimo García; 
SUR, 31.70 mts .. con Luis Eduardo Altamirano Piolle; ORlENTE, 
86.40 rnts., con Vía del Ferrocarril; y PONIENTE, 87.00 mts., con 
camino. Y el segundo tiene una superficie de 8,840.92 M2., y los 
siguientes linderos: NORTE, 108.40 mts., con sucesión <le Isídr« Te 
norio; S':)~, 118.0? rnts., con Lucio Rivera; ORIENTE, 75.00 mis., 
con Agripina Meléndez; y PONIENTE, 8t.20 mts., con Vía del Fe 
rrocarril, 

Se expide el presente Edicto para su publicación por tres veces 
de 3 en 3 días en la Gaceta del Gobierno del Estado y en el pe 
riódico de mayor circulación que se editan en la ciudad de Toluca, 
México, a los veinticuatro días de junio de mil novecientos ochenta> 
Doy fc.El Secretario del Juzgado. C. Sotero ]turbe Sánchez.Rú 
brica. 3106.·3, 8 y JO julio. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE OTUMBA 

EDICTO 
GUILLERMO OLMEDO PEREZ, promueve INFORMACION 

ADPERPETUAM, respecto del predio urbano sin construcción de 
nominado "TEIPAN", ubicado en el pueblo de Jaltepec, del Muni 
cipio de Axapusco, de este Distrito de Otumba, México, con super 
ficie de 418.SO M2. y los siguientes linderos: NORTE, 17.00 mts., 
con Lucio Olmedo Espinosa; SUR, 12.50 mts., con Calle; SURES 
TE, l 2.00 mts., con Calle; ORIENTE, 24.00 rnts., con Lucio Olme 
do Espinoza; y PONIENTE, 17.00 mts., con Lorenzo Olmedo Pérez. 

Se expide el presente Edicto para su publicación por tres veces 
de 3 en 3 días en la Gaceta de Gobierno del Estado y en el perió 
dico de mayor circulación que se editan en la Ciudad de Toluca, 
México, a los veinticuatro días de junio de mil novecientos echen, 
ta.Doy fe.El Secretario del Juzgado, C. Sotero Ituebc Síinchc~. 
Rúbrica. 3105.3, 8 y 10 julio. 
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3111.Bis. 3 Julio 

1 hlorm~ del Consejo <.!o Administración acerca de las ac 
tividades realizadas por la sociedad. durante el ejercicio social 
concluido a:l 31 de diciembre de 1979. 

!!.Informe del Comisario. 
ITl.Lectura, discusi6n y aprobación o modilicació:'.l en su 

caso, ciel balance general y cuentas correspondien!es al ejerci· 
cio sccial termina:lo el 31 de diciembre de 1979. 

!V Aplicación de utilidades. 
V Designación o reelección del Consejo de Adminisl?'aci6n 

y Comisar!c de la sociedad. 
Vl.Deter:ninación de los emolumentos correspondientes a 

les Administradores y Comisarios por los servicios prestados du 
rar.le ol cjc:ddo socid concluido c:I 31 de d!ciembre de 1979. 

Vll.Cuolquier otro asunto que deseen tratar los Accionis· 
tas relacionado con lm; puntos anteriores. 

Po:a tener derecho a concurrir a la Asamblea, los Accionis· 
1a::; cic la sociedad deherc1n acreditar su calidad, adv::tiéndoles 
que sólc se dwá a:::ces'.> a Ja Asamblea a los Accionistas que se 
:;e e:icuent~en debidamente registrados en la sociedad. 

Valle de Bravo, Edo. de México a lo. de Julio 1980. 
Manuel Senderos Irigoyen.Rúbrica 

PRESIDENTE 

CLUB NAUTICO SAN GASPAR DEL LAGO, S.A. DE C.V. 
VALLE DE BRAVO, EDO. DE MEX. 

e o ~¡ V o e A T o R 1 A 
Por acuerde del Consejo de Adminis.'ración toma::lo en la 

Sesión ceiebroda el 27 de junio de 1980, se convoca a los Ao 
cíonistcts ele Club Ncn.tico Sen Gaspcr ciel L~:go, S.A. de C.V. 
a la Asamblea: Ger.eral Ordíncric que te:'.l::l:á verificalivo en pr i 
mero: convocctortc el 19 de julio de 1980, a las 11:.00 ho:as. en 
el ::lc:r.icilio socíol sítc en el Km. 35, carretera Villa Victoria a 
Colorines, ExHac:enda de San Gospar, Municipio de Valle de 
Bravo, E<lo. de México, bajo el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TENANGO DEL V l\.LLE 

EDICTO 
IG!ll\ClO PRADO V!EYRA, pro:nueve diligencias informa 

ción de dominio, respecto de un ter:eno ubicado en Xalatlaco, 
Méx.. mirle y !ir.da Norte 82.GO metros con camino; Sur 115.00 
metros cor. lgn~cio Corncrcho: Oriente 201.00 metros con Suc, de 
f.;)!k:~.:o Gcnzélez: Poniente 185 00 metros con Suc. de Trinidad 
G;:~'ómn. El C. Juez dio entrodo promoción ordcncndo su pu· 
b'.:cac'.ón por tres veces de tres en tres dios en periódicos Gace 
l'! del G:ib;err:.o y Noticiero. Ter.ango del Valle. Méx., a 21 ju- 
nio 19?.0.Doy le. El Secretario del Juzgado, Lic. Femando 
Mendiota Carbajat.Rúbrica. · 

3084.3. 8 y !O Julio 

3095..3, 8 y 10 Julio 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRíTO DE TENANGO DEL VALLE 

EDICTO 
J AS::'.;ENClON VELAZQUEZ VELAZQUEZ, promueve diligen· 

e.os de in!o:mación ·ie dominio respecto un sitio ubicado en 
C~¡~;p:.iltepec. Méx., mide y linda: Norte 33.40 metros ccn Alfonso 
Herurndez, Su: 33.40 rnetrcs con Agapi1o César; Oriente 101.80 
metros con Cipriana Rcmírez: Poniente 101.80 metros ccr, Gorgo 
n.o Vilbgoz. El El C. Juez dio entroáa pro:noción ordenando su 
publicación por tres veces de tres en tres dios en periódicos Ga- 
cs~o ~" Gob'.~rr.0 y Notieico. Tenc.:ngo del Valle. Méx .. 21 junío 
1930.Dc:y 'e F.l Sccrctcr:o del Juzgcdo Lic. Femando Men· 
d:Na Carh:tiaLRúbríca. 

Iulie 3 de 1980 GOBIERNO" DEL 

3096.3, 12 y 22 Tulio 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho dios en 
la Gaceta de Gobierno. que se edita en Toluca. Méx., se expide 
el presente en Ciudad Netzohuoc6yotl. México, rr los treinta 
dírrs cfol mes de moyo de mil novecientos ochenta.Doy fe.Se 
qundo Secreterto de Acuerdos del Juzgado Tercero de lo c.-n. 
P.D.C. Joel C6mez Trig0tt.Rúbrica. 

LUiS SATURIO ROJAS. 

GONZALO CASTRO BECERRIL, en el expediente número 
663/980. que se trrrmito en Qsle Juzgado le demanda en la via 
ordínrrrio civil la Usucopión del Jote de terreno número 29, man· 
zona 15, Colonia Amplíaci6n V:cente Villada Oriente; ubicado 
en este Municipio que mide y linda: AL NORTE 16.50 metros 
con lote 28; AL SUR 16 50 l'.1et:o~ con lote 30: AL ORIENTE to.DO 
J!'le\ros con calle l; AL PONIENTE 10.00 metros con lote 14. lg· 
noréndcee sir domicilio se le emplaza para que comparezca a 
[uic'o den~o del término de tre!n•a dlcrs siguientes a la última 
nublicccíón de este Edicto, quedóndose a su diaposícién en la 
Secretarla de este Juzc;¡ado las copias simples de traslado. 

DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

TUZGADO 3o. DE LO CIVlL DE PRIMERA INSTANCIA 

MIGUEL CARDENAS TELLO 

ANTONIA REGALADO MANDUJANO, en el expediente 
107 /980, que se tramita en este Juzgado le demanda en la vía 
ordincric civil la Usucapión, del lote de terreno número 8, man 
zor.« 45. Colon.cr General José Vicente Villoda ubicc:do en este 
Municijxo que mide y !ida; J\.L NORTE 21.50 metros cor. !ole 7; 
AL SUR 21.50 metros con lote 9; AL ORIENTE 10.00 metros con 
calle) 9. según opéidice. M. PONIENTE I0.00 metros con lote 13. 
Igno~<'i~ido!;C su domicilio se Je emplaza para que cornpcrczco cr 
j·,:ic:o dentro del término de treinta d!as siguien'.es a la última 
nubliccclón de este Edicto. quedándose a su disposición en la 
Se::7efcda de este Ju7.gado las copias simples de trcrslodo. 

Pcrc su publicación por tres veces de echo en ocho d!as en 
Ja Gaceta r!e Gobierno. que se e di to en Tolucc. Méx .. se expi 
cie <el p7esente er. Ciudrrd Ke'.~drnalr.óyo!l, Méx.cc. a los vein 
tiocho ci!as del mes de morzo de mil novecientos ccher.la.Doy 
le.'!'ercf:'r Secretcrio de J\cuerdcs del Juzgado Tercero de lo 
c;v;'., Líe Marco Ar.:•.onio Ovando Santos.Rúbrica. 

3095.3, 12 y 22 [ulio 

JUZGADO 3o. DE LO CIVIL DE PRIMERA JNSTANCfA 
DISI'IUTO DB TBXCOCO 

EDICTO 

3094.1, 12 y 22 Julio 

CENOBiO ORTIZ GONZALEZ Y JESUS ORT!Z 
GONZALEZ. 

FRANCISCO PEREZ HERNANDEZ, en e! expediente morca 
do con el rúmco 572/80. que se trornito en es!e Juzgado, le de 
manda en la Vio Or::linaria Civil la Usucapión del lote de te 
rreno número 21. manzana 28 de lo: colonia Genera! José Vicen 
te V:llada de esto Municipio que mide y linda; AL NORTE 21.50 
metros con lote 22, AL SUR 21.SO P.~et:cs con Jete 20, AL ORIEN 
TE IG.00 metros con lote !O. AL PONIENTE 10 00 metros con ca 
lle 9 con U:1a superficie aproximada de 215.00 metros cuadro- 
dos. Iqnoróndose su domicilio se le emplaza pcrrcr que compa 
rezca a juicio dentro ::le los treinto dios s'.guie!ltes a lo últirncr 
publicoción de este edicto. que::lando e n '.a Secretarla de este 
Juzgado a s•.: dísposici6n los copias dél tros!odo. 

Para su publicocíón por !res veces de ocho en ocho díos en 
la Gace:a de Gob:er:io que se e:fücr en Toluca, México se expi 
de e n Cd. Nctzchuclcóvotl, México a los veinte clics del mes de 
Ju1'.o do mil novecientos ochenta.Doy le.EI Primer Secre 
torio ::le Acuerdos del Juzgc:do Tercero Civil, Lic. Joel Banalo· 
bre Sónchez.Ríib~!ca 

EDlCTO 

JUZGADO 3o. DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
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Sección del año que no tenga precio especial 5.00 
AUTORIZACION PARA FRACCIONAMIENTOS: 

De tipo Popular . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • • • . • . . . • . • • • •••........•...... $ 800.00 por plana o frocci6n 
De tipo Industrial .••.•.•••••••••• ~.· ••••• ~· ••.•••••• r.·:· ••••••••••••••••• $ 1,000.00 por plana o fracción 
De tipo Residencial Campesn • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • ·• $ 1,500.00 por plano o fraccl6n 
Oe tipo Residencial u otro g'nero . . . . . . . . . . . . . . . . . . • $ 2,000.00 por plana o fracci6ri 

ATENTAMENTE, 
B. DIRECTOR, 

Profr. Leopofdo Sarmiento Rea. 

Balances y Estados Financieros, según la cantidad de 
guarismos, $1,000.00 lo página. 

Convooatorias y documentos similares $250.00, siem 
pre y cuando no contengan guarismos. 

30.00 
Seccl6n atrasado con precio especial al do 
ble, siempre que su precio no exceda de 

EJEMPLARES: 

140.00 Por tres meses . 
Por seis meses . 
Por un año . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 500.00 

270.00 

ONCE.-se reciben solicitudes de publicación, así como de suscripciones del Periódico Oficial, y venta del mi!· 
mo, por correo, sujet6ndose siempre o las tarifas y condiciones aquf anotadas, remitiendo o nombre 
de la Administración de Rentas del Estado, en giro postal e( importe correspondiente. 

TARIFAS 
EDICTOS Y DEMAS AVISOS JUDICIALES: 

Palabra por una solo publicaci6n . . . . . . . . . $ 1.00 
Palabra por dos publicaciones . . . . . . . . . . . 2.00 
Palabra por tres publicaciones . . . . . . . . . . . 3.00 
Avisos Administrativos, Notariales y Generales según 
la cantidad de guarismos y de hojas. 

SUSCRIPCIONES: 

(UATRO.Los documentos para ter aceptados para su publicación deberón tener las firmas y sellos respectivos. 
CINCO.Todo documento para publicarse tendró que venir acompañado de una copia siendo esto un requisito 

indispensable. 
SEIS.No se aceptan originales con enmendaduras,borrones o letra ilegible. 

SIETE.la Direeci6n no es responsable de las erratas que provengan de los originales y poro publicar uno 
"Fe de Erratas" en esos cosos, se deber6 cubrir el importe correspondiente. 

OCHO.los originales y eopios en cualquier caso, no se regresan a los interesados aunque no se publiquen 
NUEVE.Sin excepción, no se reciben originales para publicarse en las ediciones de los martes, después de lo~ 

10 horas de los sóbodos, para las ediciones de los jueves, después de los 10 horas de los martes y 
paro ras de los sábados, después de las 10 horas de los jueves. 

OIEZ.La Dirección queda en condiciones de negar fa publicaci6n de originales, por considerar que no son 
correctos debiendo en estos casos avisar al interesado por escrito y regresar el pogo que por ello hu· 
biere hecho. 

Tels. 534 16 y +20~ SOTERO PRIETO R0DRJGUEZ No. 20I 
PERIODICO OFICIAL "GACETA DEL GOBIERNO" 

CONDICIONES: 
UNA.EI Peri6dlco se publico Jos martes, jueves y sóbados. 
005.No se hará ninguna publicaci6n de particulares, si no se eubre el importe estipulado en la tarifo. 
TRES.Sólo se publicarán los documentos o escritos ordenados por los autoridades o paro dar cumplimiento 

a disposiciones legales. 

ARCHIVO GENERAL DEL ESTADO DE MEXICO 
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PROFR. LEOPOLDO SARMIENTO REA, 
Jefe del Departamento de Archivo y Periódico Oftclal. 

LIC. JOSE R. SANTANA DIAZ, 
Jefe del Departamento de EstadrstiClG 
y Estudios Económicos. 

PROFR. ALFONSO SOLLEIRO LANDA, 
Director de Prensa y Relodones PóbHcas. 

IMG. FEDERICO DELGADO PASTOR, 
Olrector de Aprovechamientos Hldróulicos. 

LA.E. JUAN RODRIGUEZ PLA TI, 
Jefe del Departamento de Organización, 
Sistemas y Correspondencia. PROFR. Sl)CTO NOGUEZ ESTRADA, 

Director de Educación Póbllca. 

LIC. MARGARITO LANDA CASTRO, 
Jefe del Departamento de Personal. ING. HUMBERTO CORREA GONZALEZ, 

Director de Comunicaciones y Obras P6bltcas. 

C. JUAN DOMINGUEZ GARCIA, 
Director de lo Cultura Flsica y Recreocfón. 

LIC. MACLOVIO CASTORENA Y BRINGAS, 
Director del Trabafo y Prevts16n Soc:lal. 

CORL. FEUX HERNANDEZ JAIMES, 
Dlrector de Segurtdod P6bllca y Tr6n1lto. 

LIC. ALFONSO GARCIA GARCIA, 
Otrector de Turismo. 

LIC. ENRIQUE MEDINA BOBADIUA, 
Director Jurldico y Consultivo. 

LIC. MARIO COUN SANCHEZ, 
Director del Patrimonio Cultural. 

ING. GONZALO GONZALEZ GABALDON, 
Director Promotor del Mejoramiento del Ambiente 
y Servido Social Voluntario. 

LIC. JUAN MANUEL MENDOZA CHAVEZ, 
Director del Registro Público de la Propiedad. 

LIC. RODOLFO O~ LA O OCHOA 
Director de Gobernación. 

LIC. JOSE RAMON ALBARRAN MORA, 
Director de Promod6n Industrial, Comercial y Artesa .. al. 

C.P. EDILBERTO PEt'IALOZA ARRIAGA, 
Controlor. 

LIC. ENRIQUE CARBAJAL ROBLES, 
Director de AdquJslclones y Servlctos. 

LIC. ROMAN FERRAT SOLA, 
Director General de Hacienda. 

ING. SALVADOR SANCHEZ COUN, 
Oiredor de Agrlcultura y Ganaderfa. 

LIC. CARLOS CURI ASSAD, 
Procurador General de Justicia. 

ING. JORGE Oc.AMPO AlVAREZ DEL CASTILLO, 
Coordlnador de Obras Públicas. 

CAP. GUILLERMO LACY LOPEZ, 
Secretario Particular del C. Gobernador. 

LIC. ENRIQUE DIAZ NA VA, 
Ofldal Mayor de Gobierno. 

C.P. JUAN MONROY PEREZ, 
Secretario General de Gobierno. 

DR. JORGE JIMENEZ CANlU, 
Gobernador Constitucional det Estado. 
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